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Margarita Herrera Quesada, Maikol Andrés Soto Calderón, Laura Araya Vásquez, 1 

Isabel Cristina Chaverri Hidalgo, Maybell Morales Ulate. – 2 

ALCALDESA MUNICIPAL: Karol Cristina Salas Vargas. – 3 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Ana Patricia Solís Rojas. - 4 

ASISTENTES POR INVITACIÓN: Carlos Villalobos Vargas, Jeisson Jiménez Chacón, 5 

Keilor Castro Víquez, funcionarios de la Municipalidad de San Carlos.- 6 

VISITANTES: ***NO***.- 7 

 8 

MIEMBROS AUSENTES (SIN EXCUSA): Isabel Rodríguez Vargas, Hansel Gerardo 9 

Araya Jara, Anayanzy Hidalgo Jiménez, Hellen María Chaves Zamora.- 10 

 11 

MIEMBROS AUSENTES (CON EXCUSA): Yuset Bolaños Esquivel (incapacidad), 12 

Ashley Tatiana Brenes Alvarado (comisión), Yania Esquivel Molina (comisión). – 13 

 14 

 15 

ARTÍCULO I.  16 

LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. - 17 

 18 

El señor Juan Diego González Picado, Presidente Municipal, procede a dar 19 

lectura al orden del día, el cual se detalla a continuación: 20 

 21 

1.- Comprobación del Quórum. – 22 

 23 

2.- Lectura del orden del día aprobado mediante el Artículo Nº XI, Acuerdo Nº 12, 24 

Acta Nº 22 en la Sesión Ordinaria celebrada el lunes 17 de abril del 2023, en el Salón 25 

de Sesiones de la Municipalidad de San Carlos.  26 

 27 

Tema a tratar: 28 

 29 
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 Estado actual y alcances del Proyecto de Cámaras de Seguridad y Videovigilancia del 1 

cantón de San Carlos. 2 

 3 

3.-Oración. – 4 

 5 

ARTÍCULO II. 6 

ORACIÓN. -  7 

 8 

El señor Luis Fernando Porras Vargas, Regidor Municipal, dirige la oración. -  9 

 10 

 11 

ARTÍCULO III. 12 

PRESENTACIÓN SOBRE EL ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO DE CÁMARAS 13 

DE SEGURIDAD Y VIDEOVIGILANCIA DEL CANTÓN DE SAN CARLOS.- 14 

 15 

 16 

 Estado actual y alcances del Proyecto de Cámaras de Seguridad y 17 

Videovigilancia del cantón de San Carlos.— 18 

 19 

 20 

Se recibe a los señores Karol Cristina Salas Vargas, Alcaldesa Municipal, Carlos 21 

Villalobos Vargas, Director General, Jeisson Jiménez Chacón, del Departamento de 22 

Tecnologías de Información y Comunicaciones, Keilor Castro Víquez, del 23 

Departamento Policía Municipal, quienes brindarán información sobre el Proyecto de 24 

Cámaras de Seguridad y Videovigilancia del cantón de San Carlos.- 25 

 26 

 27 

La señora Karol Cristina Salas Vargas Alcaldesa Municipal, expresa: El día de hoy nos 28 

complace a la Administración presentar el avance del Proyecto de Cámaras de 29 
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Seguridad y Videovigilancia, es importante hacer un recuento que desde años 1 

pasados se viene tratando de formalizar este proyecto de cámaras de vigilancia y que 2 

de igual manera entrando como Vicealcaldesa a esta Municipalidad me di a la tarea 3 

de trabajar en este tema, hoy nos va a acompañar en la presentación de este proyecto 4 

el funcionario Jeisson Jiménez, quien pertenece al Departamento de Tecnologías y 5 

tiene una maestría en Ciudades Inteligentes y eso ha sido muy valioso para el 6 

Municipio porque ha aportado Don Jeisson material muy valioso, muy actualizado en 7 

todo este tema del Proyecto de Cámaras de Vigilancia  y más allá de eso como les 8 

decía entrando como Vice alcaldesa nos pusimos a trabajar en la formulación del 9 

concepto de Ciudades Inteligentes para San Carlos ya que nos corresponde construir 10 

nuestro propio concepto tropicalizarlo, siempre con el objetivo de brindar calidad de 11 

vida al ciudadano Sancarleño esta es la meta mayor cuando se formulan estos temas 12 

y dentro del proyecto y del concepto de Ciudades Inteligentes hemos considerado 13 

diferentes líneas de acción, como actualizar la Municipalidad debemos también 14 

referirnos a una un Municipio inteligente y a un funcionario inteligente, pero también 15 

destacando que el tema de Seguridad Ciudadana es uno de los grandes pilares dentro 16 

de este concepto de Ciudades Inteligentes y como parte del Plan de Seguridad 17 

Ciudadana que se lleva aquí adelante en la Administración y que ha sido formulado 18 

por el jefe de Policía Municipal Don Keilor Castro y su equipo dentro de todo este tema 19 

de Seguridad Ciudadana está el Centro de monitoreo, las cámaras de vigilancia y este 20 

proyecto oscila en casi 100 cámaras que serán instaladas en once distritos del cantón 21 

de San Carlos, que permitirá además de trabajar con los grupos de Seguridad 22 

Comunitaria que estarán vinculados a la Policía Municipal, nos permitirá trabajar la 23 

prevención y actuar de manera inmediata cuando se registren incidentes. Así que este 24 

tema es muy valioso para los ciudadanos Sancarleños, va a ser un plus para el cantón 25 

y creemos firmemente que va a dar soluciones a muchísimas necesidades de las 26 

comunidades. 27 

 28 

 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 23-2023 

PAG.5 

Viernes 21 de abril del 2023     Sesión Extraordinaria 
 

El señor Jeisson Jiménez Chacón del Departamento Municipal de Tecnologías de 1 

Información y Comunicaciones procede con la presentación del Proyecto de Cámaras 2 

de Seguridad y Videovigilancia, que se detalla a continuación: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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La señora Karol Cristina Salas Varga, Alcaldesa Municipal, indica: Vamos a agregar 1 

unos datos más a la presentación que acaba de realizar Don Jeisson,  es comentarles 2 

que en el tiempo que llevamos formulando este proyecto, se ha hecho con muchísimo 3 

esmero y detalle considerando también que es un proyecto cuantioso de 4 

aproximadamente unos 360 millones al año, al menos con la última cotización que 5 

tenemos y en ese sentido sí comentarles que diferentes equipos de trabajo han 6 

realizado también diferentes visitas a centros de monitoreos en otras Municipalidades, 7 

comentarles un par de situaciones muy valiosas que ejemplifican los beneficios que 8 

podemos tener con este centro de monitoreo. 9 

 10 

 11 

A principio de año estuvimos en la Municipalidad de San Pablo, un grupo de 12 

funcionarios y mi persona visitamos para conocer los detalles y cómo se lleva adelante 13 

este centro de monitoreo, es una Policía Municipal que lleva un avance de 14 

aproximadamente siete años y que está muy vinculada con los grupos comunitarios 15 

de seguridad y pudimos observar en acción cuando había un sujeto caminando por 16 

un barrio, por una calle Residencial y fue abordado desde el centro de monitoreo por 17 

la Policía Municipal, se le indica al sujeto que está siendo vigilado, que está haciendo 18 

grabado, el sujeto de hecho tenía una apariencia sospechosa y reacciona haciendo 19 

ciertas gesticulaciones negativas ante las cámaras pero lo importante de esto es lograr 20 

observar este ejemplo donde por medio de la bocina que tienen estas cámaras se le 21 

da una indicación al sujeto y este sencillamente se aleja, de forma inmediata algunas 22 

de las personas que estaban en las residencia, en las casas se contactan porque 23 

están vinculadas mediante diferentes chats con la Policía Municipal y contactan a la 24 

Policía, hacen sus consultas, agradecen y están recibiendo esa atención inmediata, 25 
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estamos hablando en horas de la mañana, de un día entre semana, donde 1 

muchísimas de las casas tal vez están solas porque las personas andan trabajando, 2 

pero en algunas casas si hay otros vecinos y lo cierto del caso es que al escuchar la 3 

alarma, la bocina y la indicación de la Policía Municipal los vecinos se alertan y ellos 4 

pueden interactuar directamente con la Policía Municipal, esto pudimos observarlo en 5 

vivo y fue muy valioso.  6 

 7 

También contarles otra experiencia visitando el centro de monitoreo que hay en 8 

Goicochea en San José donde pudimos observar de un archivo que tenían los 9 

funcionarios municipales, de una atención bastante urgente que fue muy positiva 10 

donde un niño aproximadamente de 11 años se sale de su casa, estaba recibiendo 11 

atención por un estado de depresión, el niño se sale de los portones de su casa y 12 

empieza a correr diferentes cuadras, la mamá logra dar aviso a la Policía Municipal y 13 

logran darle seguimiento con las cámaras donde el niño avanzaba y de tal manera los 14 

carros policiales lograron llegar a un punto, cien metros antes de un puente, donde 15 

aparentemente el niño lo que buscaba era llegar a este puente y lanzarse, es una 16 

situación bastante delicada particular pero se salvó la vida de un menor de edad por 17 

la atención de la Policía Municipal en ese caso y gracias a las cámaras que permitieron 18 

esa atención inmediata, efectiva y positiva, con esto comentarles un par de ejemplos 19 

muy valiosos, habrían muchísimo más que vienen a permitir que un centro de 20 

monitoreo logre dar solución y atención inmediata a necesidades en las diferentes 21 

comunidades. 22 

 23 

 24 

La señora Vanessa Ugalde Quirós, Regidora Municipal, indica: Jeisson quisiera 25 
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hacerle una pregunta, vi que dijiste que se puede almacenar 30 días los vídeos, pero 1 

conociendo un poco la burocracia que tenemos en las instituciones, quisiera 2 

preguntarle ¿Qué si no existe la posibilidad de ampliar desde el inicio ese almacenaje 3 

para que la herramienta sea efectiva? porque sabemos que una vez que esté puesta 4 

en marcha lo de las cámaras van a ver la Fuerza Pública o bien sea el OIJ o los 5 

mismos Tribunales que pueden recurrir a esta herramienta para buscar evidencia y 6 

quizás por no tener ese plazo se pueda perder y también porque me ha pasado, no 7 

almacena uno  y cuando va a buscar ya no están, y es que estos videos son muy 8 

largos, uno no los puede llegar a determinar en de una sola vez. La otra pregunta que 9 

debe ir muy ligada a la de Mayela es ¿Cuáles van a ser los distritos o los puntos en 10 

los que inicialmente irían a colocar estas cámaras o si ya tienen alguna estadística 11 

que les permita decir  estas van aquí estas van allá? sabemos que hay distritos donde 12 

tienen una mayor incidencia y por lo tanto hay barrios en los que también de ahí son 13 

con estadísticas bastante altas en delincuencia o de diferentes delitos, pero viendo la 14 

diferenciación que tienen con los tipos de cámaras creo que también va a jugar un 15 

papel importante la parte estratégica de los puntos de acceso que hay en esos 16 

distritos, meramente es saber si ya hay un análisis previo de dónde se van a colocar 17 

esas cámaras y también para verificar si estamos hablando de estas cámaras tienen 18 

que ver con el presupuesto del año anterior y no con lo que estamos colocando o aquí 19 

están sumando ya el monto que se designó del presupuesto extraordinario. 20 

 21 

 22 

La señora Diana María Corrales Morales, Regidora Municipal, manifiesta: Nos alegra 23 

muchísimo hacer esta sesión extraordinaria para poder conocer los avances de este 24 

proyecto que es de particular interés de este Concejo Municipal y creo que de la 25 
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Municipalidad y de los ciudadanos en general, sí tengo varias consultas, dentro del 1 

tema de los avances, que es lo que estamos tratando de entender un poco, ¿si se ha 2 

avanzado también en temas de reglamentos? si se necesita algo en esa temática o 3 

eso lo están dejando para después no sé cuál es el estatus en cuanto a los 4 

reglamentos necesarios para cuando empiece a operar el centro de monitoreo. Lo otro 5 

que quisiera preguntarle es sobre el tema de la protección de la información y el 6 

respaldo de la misma, puede que haya algunos ciudadanos que tenga la inquietud de 7 

si sus datos privados se van a proteger por los funcionarios que estén monitoreando 8 

los equipos, me interesaría conocer eso y también hablaba usted de dos servidores 9 

para datos diferentes pero quisiera saber si hay un respaldo de esa información 10 

también por aquello que un servidor de esos falle, luego vi en unas fotografías que ya 11 

se tiene ahí como una oficina que se está tratando de acondicionar, me gustaría saber 12 

también qué avances hay en cuanto al mobiliario que se requiere que usted mencionó 13 

que estaba incluido en el proyecto inicial y los avances también en la compra de esos 14 

equipos que ustedes mencionan o sea en general en qué estatus está esto que usted 15 

nos presenta, qué es lo que va a incluir el proyecto pero no sabemos en qué estado 16 

está actualmente, lo otro que quisiera que también la población conozca es ¿Quién 17 

va a monitorear esas cámaras y el papel que va a jugar la Fuerza Pública en conjunto 18 

con la Policía Municipal? me gustaría que eso también la población lo tuviera claro de 19 

¿Cómo está diseñado el proyecto?  y luego quisiera un poco alineado a lo que estaba 20 

mencionando Vanessa, saber ¿Cómo nos aseguramos que ese material que vayan a 21 

grabar las cámaras pueda servir como evidencia en casos de asaltos y robos?  que 22 

es como la mayor cantidad de delitos que hay en el cantón de San Carlos, me 23 

interesaría mucho que, si una persona transeúnte va caminando por un costado del 24 

Mercado Municipal y lo asaltan, si ellos pueden venir al centro de monitoreo y pedir la 25 

grabación y que le sirva evidencia para poder poner su denuncia respectiva y por 26 

supuesto encontrar a la persona que le hizo el daño y sus pertenencias, me gustaría 27 

entender un poco ese tema del uso de este material grabado para poder ser evidencia. 28 

También saber si el proyecto ya está para iniciar 24/7 o se van a cubrir ciertas horas 29 
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llamémoslo así los Policías que van a estar monitoreando, porque las cámaras sí 1 

están 24/7, para entender un poco ¿Cómo está ese tema? y la propuesta inicial me 2 

da la impresión que era por un poquito menos del monto por mes me, gustaría 3 

entender ¿Por qué se incrementó? me parece que era un poquito menos ¿Cuánto 4 

podría costar para una asociación, un comité de seguridad que quiera hacer la 5 

inversión y comprar la cámara para poderla colocar y ser parte del centro monitoreo? 6 

me gustaría que se le explique a la población ¿Cuánto puede costar una cámara? 7 

para colocarla en algún sitio que pueda ser de interés, además de las que ya se están 8 

colocando por parte de la Municipalidad de San Carlos.  9 

 10 

 11 

El señor José Pablo Rodríguez Rodríguez, Regidor Municipal, expresa: Muchas 12 

gracias por la presentación. Es bastante general la presentación con sí datos 13 

específicos del equipo y esto, pero quiero tratar de ver esto en un contexto un poco 14 

más amplio, la seguridad del cantón en los últimos años definitivamente se ha venido 15 

viendo comprometida, ha ido en aumento los incidentes y eso requiere medidas,  16 

quisiera que esta discusión de hoy más que abordar a la bondad o no del proyecto de 17 

las cámaras que es evidente por algo estamos desde el 2021 este Concejo Municipal 18 

puye que puye, que empuje la Administración para que se haga algo con este tema 19 

porque no se movía, lo que quiero saber es ¿Cuándo entra en operación? o sea aquí 20 

lo que quiero escuchar no es si se van a poner 20, 30, 40 cámaras, que evidentemente 21 

es relevante, sino es ¿Cuándo va a empezar a operar? quiero una fecha, creo que los 22 

sancarleños hoy cada vez que pasen incidentes se preguntan ¿Por qué la 23 

Municipalidad no está haciendo algo? quiero que cuando un ciudadano me manda un 24 

mensaje que hubo unas balas perdidas en un barrio en Ciudad Quesada o que 25 

secuestraron una familia en su hogar o que hubo un robo o lo que sea, poder 26 

responderles que la Municipalidad está actuando y va a actuar con una ejecución de 27 

este proyecto en tal fecha, necesito que hoy nos digan ¿cuál es esa fecha?  y si no 28 

pueden dar una fecha certera por lo menos una expectativa de tiempo, pero el 29 
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Gobierno Local tiene que hacer algo con este tema, entonces esa claridad sí con todo 1 

respeto se las pediría para ver si hoy más que seguir hablando porque aquí tengo un 2 

acuerdo que en diciembre del 2021 tomamos de destinar fondos para este tema de 3 

las cámaras, fondos de los parquímetros o fondos de lo que se necesite, solicitarle a 4 

la Administración que inicie las gestiones para que le entren al tema y convocar al 5 

señor Carlos Villalobos para que presente y el 13 de diciembre del 2021 tuvimos una 6 

presentación más o menos similar a esta, entonces lo que quiero es escuchar más de 7 

un año después ¿Cuándo entran operación esto? evidentemente entiendo que hay un 8 

análisis, que esto no es tan rápido como uno quisiera, pero bueno la fecha lo que 9 

necesitamos. Es importante saber ¿Dónde se van a poner las cámaras?, por lo menos 10 

no exactamente, pero los distritos, porque lo que he escuchado de expertos en 11 

seguridad es que el hampa se va corriendo, entonces si usted pone cámaras aquí en 12 

el centro, evidentemente el hampa ya no va a venir a cometer los actos delictivos aquí 13 

tan frecuentemente, sino que se van a correr a donde no hay cámaras. Entonces si 14 

ponemos cámaras en ciertos distritos pero no podemos cámaras en otros distritos y 15 

lo que va a pasar es que los delincuentes se van a correr a donde no hay medidas de 16 

seguridad, entiendo que esto es un primer paso, la pregunta concreta que tengo es 17 

¿Cuál es el plan de  expansión? o sea vamos a arrancar con esto, pero eso no 18 

alcanza, once distritos en algunos puntos ¿Cuáles son los distritos que van a faltar? 19 

me gustaría saber y esos puntos donde se va a poner esas cámaras o usted me dirán 20 

no ya con eso es suficiente, esa parte me gustaría saber, si esto es un primer paso o 21 

si más bien este es la toda totalidad del plan, esa parte me gustaría con precisión a 22 

ver hasta donde tenemos que llegar, para que nosotros como Concejo Municipal 23 

también sepamos ¿Cuántos fondos hacen falta? aparte los que sean destinado para 24 

poder completar esa cobertura y que los sancarleños tengan esa seguridad que 25 

necesitamos.  26 

 27 

Lo otro que mencionaron de que los vecinos lo cual me parece fabuloso y que dicha 28 

que lo contemplaron el proyecto, que los vecinos puedan conectarse a esto con 29 
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sistemas que ya existen o que puedan aportar recursos para que se compren 1 

cámaras, ahí concretamente ¿Cuál sería la metodología o cuál es la gestión? ¿Cómo 2 

haría un vecino, un grupo de vecinos o una asociación de desarrollo para decir 3 

nosotros queremos colaborar? queremos que nuestra comunidad esté incorporada 4 

este sistema monitoreo, le mando que, al Síndico, le mando un correo a la Alcaldesa, 5 

se lo mando al Concejo Municipal a correspondencia, puntualmente que los 6 

sancarleños escuchen ¿Cuál es la gestión para que ellos puedan ser esto? así con 7 

claridad, con precisión, tienen que hacer esto para que puedan ser parte de este 8 

proyecto. Me interesa conocer en esto, es que tenemos que ser claros en esto, el ente 9 

rector de la seguridad en el país del Ministerio de Seguridad y la Fuerza Pública ellos 10 

son por ley los llamados a con el auxiliar de las Municipalidades por supuesto pero los 11 

que tienen la rectoría del tema de seguridad es el Ministerio de Seguridad, entonces 12 

me gustaría saber este proyecto lo hemos hablado, tuvimos incluso a personas de la 13 

Fuerza Pública aquí este proyecto ¿Cómo se está gestionando en coordinación con 14 

ellos? por ejemplo algo tan específico como hay incidentes que hay que reportar no 15 

me cabe duda que así va a ser pero quiero que se escuche o sea vamos a coordinar 16 

con la Fuerza Pública de esta manera, vamos a tener de vez en cuando personeros 17 

de la Fuerza Pública en el centro monitoreo o vamos a tener una línea directa para 18 

reportarles los incidentes o si hay una persecución o si hay algo ¿Cómo es esa 19 

colaboración con ellos? lo que quiero tener como Regidor es la tranquilidad de que 20 

esto se está gestionando de una manera adecuada con el Ministerio de Seguridad y 21 

como último tienen una sugerencia o probablemente lo han pensado, pero también 22 

me gustaría conocer ¿Cómo estamos caminando? en que para que esto tenga una 23 

cobertura completa además de los ojos que va a tener este centro con las cámaras, 24 

todos los ciudadanos de San Carlos tienen un teléfono, entonces tenemos con el 25 

último censo más de 200,000 bueno no todos tienen teléfono porque hay menores de 26 

edad pero hay ciento y resto mil de cámaras ahí en la calle, todo el mundo las anda, 27 

entonces alguna plataforma donde los ciudadanos puedan con reporte de incidentes 28 

alimentar lo que están viendo al centro monitoreo, entonces hay un carro sospechoso 29 
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a las dos de la mañana en tal lugar  que los ciudadanos puedan y hay chats de 1 

WhatsApp ya en las comunidades porque la gente está preocupada de estos temas, 2 

entonces bueno hay un carro sospechoso, entonces que hay una plataforma donde 3 

puedan mandarle al centro monitoreo y el centro monitoreo podrá ser la verificación 4 

con las cámaras o con la Fuerza Pública o como sea, pero aprovechar esa plataforma 5 

para que los ciudadanos puedan reportar, personas, vehículos sospechosos o 6 

incidentes de repente obviamente el 911 es siempre el medio primario para poder 7 

reportar una emergencia pero si tenemos además una plataforma para reportar 8 

incidentes aquí en la Municipalidad podríamos ayudar también en este tema. Me gusta 9 

que esté avanzando el tema, quiero que quede claro eso y felicito a doña Karol, Don 10 

Keilor, Jeisson y a don Carlos que me imagino que son los que estaban metidos en 11 

este proyecto porque está avanzando, eso me gusta que esté caminando la pregunta 12 

es ¿Cuánto nos falta para que ya entren operación y qué más tenemos que hacer 13 

para que esto realmente sea un éxito?  14 

 15 

 16 

La señora Magally Herrera Cuadra, Regidora Municipal, indica: Tengo una pregunta 17 

específicamente y va muy parecido lo que dijo Vanessa, básicamente sería que, si 18 

estas cámaras porque bien la exposición que hay varios tipos, van a ir exactamente a 19 

todos los distritos o simplemente lo van a enfocar en aquellos distritos que tienen 20 

zonas rojas ya identificadas y se va a colocar según el tipo de cámara que se necesite. 21 

Por otra parte si quisiera felicitar a la persona de Keilor Castro porque inclusive el día 22 

de hoy estuvimos coordinando sobre esos puntos calientes por lo menos en el distrito 23 

de La Tigra para ver el tema la ubicación de estas cámaras y sé que se han coordinado 24 

con gente de la asociación de desarrollo, con algunas personas líderes de la 25 

comunidad y agradezco que me tomaran en cuenta para ver este este asunto que hoy 26 

inclusive estaban gestionando pero sí sé que están coordinando ese asunto con los 27 

miembros y no sé en los otros distritos cómo lo estarán haciendo, pero sí quiero 28 

felicitarlo Keilor porque sí sé que están haciendo una buena este labor.  29 
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 1 

El señor Luis Fernando Solís Sauma, Regidor Municipal, manifiesta: Voy a referirme 2 

un par de preguntas, sin embargo antes de referirme a eso, sí quiero manifestar que 3 

siento que este proyecto está demasiadamente lerdo o sea vamos muy lentos, en el 4 

2021 prácticamente nosotros habíamos ya tomado la decisión desde el Concejo en 5 

hacer este proyecto para el 2022, quiero recordarles a todos que en el presupuesto 6 

extraordinario no se presentó ninguna partida para el proyecto videocámaras, es algo 7 

que digo porque eso inclusive tengo por ahí un oficio que presenta el Director General 8 

donde indica sobre ese asunto porque la señora Alcaldesa había decidido no poner, 9 

no inyectar, no hacer el proyecto por lo menos en ese momento, este Concejo decidió 10 

cambiar algunas cosas de ese presupuesto que después vino la situación de que 11 

regresó el Alcalde anterior y toda la situación modificó el presupuesto y se hizo una 12 

gran discusión al respecto sobre todo eso, pero lo importante de esto que quiero 13 

decirles es que a veces estas discusiones que se ponen aquí políticas nos llevan a 14 

buenas cosas y al final sí se decidió inyectar 67 millones a ese presupuesto desde 15 

esa fecha, así que desde que ese presupuesto se asignó y duró todo lo que tuvo que 16 

durar por las circunstancias que no voy a discutir y que todos conocemos aquí, duró 17 

todo lo que quiso para que pudiera ser aprobado ahí está esa plata  asignada, eso fue 18 

en mayo del año pasado ya estamos prácticamente en mayo otra vez seguimos 19 

asignando fondos, tenemos un problema de seguridad que no podemos evitar, me 20 

preocupa mucho el tema de la planificación porque recientemente en esta revisión de 21 

del primer presupuesto por los cinco mil millones de colones de que acabamos de 22 

aprobar, que no tuvimos chance de discutir en la última sesión se llamó a todos los 23 

señores que presentaron líneas presupuestarias y entre esos por supuesto se llamó 24 

el señor Keilor que está aquí presente y se le preguntó sobre para ¿cuándo estaba 25 

ese presupuesto? perdón ¿cuándo estaba el tema del arranque de este proyecto tan 26 

importante?  y es la respuesta que él dio es que faltaban elementos técnicos y que no 27 

se podía dar una fecha posible del arranque del proyecto, eso es muy delicado, ahí 28 

en ese presupuesto se pidieron y por cualquier duda ahí está la grabación también lo 29 
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que yo tengo escrito ahí es lo que estaba en la grabación por cualquier duda, pero lo 1 

que yo quiero es venir a que aclaremos porque aquí el proyecto puede ser muy lindo, 2 

puede ser muy grande y todas las cosas hermosas que vamos a tener y la gran 3 

seguridad que vamos a tener, pero si no arrancamos nada no tenemos nada, ya aquí 4 

tenemos una situación sumamente delicada imagínense ustedes que hasta allá la 5 

misma Policía Municipal su jefe pone una zona como Zona Roja aquí en Ciudad 6 

Quesada, una zonita roja le puso, me alarmé cuando vi eso Don Keilor, decir que 7 

tenemos nosotros aquí una zonita roja y que lo más me alarma es que al frente de esa 8 

zona que usted describe es terreno municipal, hace rato que debimos haber tenido 9 

por lo menos ahí cámaras y deberíamos estarlas vigilando y no las tenemos, mi 10 

inquietud está simple y sencillamente es este es un gran proyecto, no es un proyecto 11 

para politizarlo, no es un proyecto para decir quién lo puso, no importa quién lo puso, 12 

quién no lo puso, la ciudadanía merece tener ese proyecto en funcionamiento y los 13 

únicos responsables para que ese funcionamiento suceda es la Administración 14 

Municipal y ahí está el presupuesto, ahí está la plata este Concejo ha estado de pie al 15 

frente de ese proyecto, es un proyecto de este Concejo que presentó el señor 16 

Presidente Juan Diego, él fue el que arrancó con ese proyecto aquí y nosotros hemos 17 

estado totalmente anuentes al apoyo, pero no arranca, hay un edificio nuevo, la Policía 18 

está en un edificio nuevo, hay un recinto, hay todas las condiciones, pero seguimos 19 

sin arrancar y sin una fecha, entonces haciendo este preámbulo lo que quiero es 20 

bueno preguntar inicialmente o sea ¿Cuándo es la fecha que vamos nosotros a 21 

arrancar? porque ya está la plata, está todo, han hecho cotizaciones que es una cosa 22 

que me gustaría conocer porque en aquellos tiempos se habló de unos montos de 23 

compras de cámaras y ¿Cuánto es el ahorro que vamos a tener?  24 

 25 

 Porque podríamos tener más cámaras según la percepción que puedo sentir puesto 26 

que son equipos importados y lo más probable es que como bajo el dólar también se 27 

hayan bajado así que podríamos comprar más cámaras. Así que esto es una cosa 28 

que quería conocer, ¿Cómo está el tema de la presupuestación en cuanto a la compra 29 
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de equipos? si vamos a tener un disponible para poder tener que las solicitudes que 1 

están llegando acá y le han llegado a la señora Alcaldesa y me consta ahora lo toco 2 

la compañera Magally de las visitas que hace la Policía Municipal don Keilor con su 3 

gente a las comunidades, hay una gran solicitud de comunidades que quieren 4 

instalaciones, la seguridad y la forma de darle seguridad será a través de la tecnología, 5 

es poniendo cámaras, entonces me gustaría conocer esa parte de cómo está el tema 6 

de la presupuestación en ese sentido también, En fin estamos al frente de un proyecto 7 

de alto impacto que en este momento es sumamente importante, pero sí quiero 8 

escuchar hoy  una fecha probable del arranque de este proyecto, porque ya tenemos 9 

desde el 2021 estar trabajando, ya para el septiembre del 2021 Don Keilor y Jeisson 10 

habían trabajado fuertemente en ese proyecto y tenían datos bastante avanzados ya 11 

estamos en el 2023 y necesitamos fechas de arranque, ya es hora de que nosotros 12 

tengamos de la Administración Municipal una fecha que nos digan para tal fecha 13 

nosotros esperamos inaugurar y arrancar con ese proyecto que la ciudadanía no solo 14 

lo necesita sino que lo está esperando.  15 

 16 

El señor Álvaro Ignacio Esquivel Castro, Regidor Municipal, indica: Quiero primero 17 

aprovechar el espacio para dar un agradecimiento a Don Keilor Castro siempre en el 18 

distrito Pocosol ha estado nuevamente a colaborar en temas de seguridad cuando le 19 

llamamos. Mi pregunta es muy concreta, ¿Cuáles son los avances en los distritos? si 20 

han tenido algún acercamiento a las con las comunidades para capacitar, para guiar 21 

a los habitantes, Magally dice que ella tuvo la dicha que la invitaron a la reunión, en 22 

Pocosol ya se reunieron pero fue muy seleccionado el grupo, como dice Luis Fernando 23 

no hay problema que esto lo vean político, lo hagan político, al final es que el proyecto 24 

se haga, nosotros la urgencia que tenemos es que esas cámaras se instalen lo antes 25 

posible, si no nos invitan a la reunión porque tengo entendido que al señor Síndico ni 26 

a la señora Síndica tampoco los invitaron a la reunión que tuvieron, pero sí quiero 27 

conocer ¿Cuáles son los avances de esa reunión que hacen? ¿Qué temas se tocan 28 

o si son temas muy privados por ser temas de seguridad? quisiera tal vez si nos da 29 
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un informe de ¿Qué es lo que se hablan en esas reuniones? 1 

 2 

La señora María Mayela Rojas Alvarado, Síndica Propietaria del Distrito de Buena 3 

Vista, expresa: Me gustaría aquí sumar más bien, la pregunta que hizo nuestra 4 

compañera Vanessa fue la primera mía y la segunda que quiero hacer es Buenavista 5 

si no lo tomaran en cuenta, espero que sí esté una cámara por lo menos en 6 

Buenavista, unas dos. Buenavista van a poner cámaras por todos lados, pero resulta 7 

que toda la gente que va a hacer daño tiene por dónde salir por el distrito Buenavista 8 

para salir a Zarcero y se van a dar cuenta si no hay cámaras jamás los van a ver 9 

Keilor, jamás los van a ver porque tienen por dónde escapar la delincuencia. Entonces 10 

sí quiero con esto decir, por favor si no lo tienen,  pongan a Buenavista en la lista de 11 

esas cámaras porque entiendo que son cien, creo que fue las que dijeron y creo que 12 

es una injusticia que nuestro Distrito Buenavista por donde pueden salir los 13 

delincuentes como quieran y no hay vigilancias es por Buenavista y me gustaría, 14 

porque escuché a mis compañeros ahora, que tienen la visita de Keilor a los distritos, 15 

Keilor lo hago personal aquí, me gustaría la visita suya en el distrito Buenavista porque 16 

en este momento las inseguridad de Buenavista estamos siendo afectados en la parte 17 

de cabezas de ganado, se están perdiendo, no sé si es posible de hacer las visitas en 18 

la madrugada dos, tres de la mañana si ven la Policía Municipal en el pueblo creo que 19 

van a respetar. Entonces solicito primero que todo que tomen en cuenta Buenavista 20 

porque va a ser escudero de donde salen todos los delincuentes, porque no hay una 21 

cámara para vigilar y que por favor la Policía Municipal se haga llegar al distrito 22 

Buenavista en horas de la madrugada que es donde las cabezas de ganado se están 23 

perdiendo y son cabezas de ganado que pueden costar una vaca hasta un o dos 24 

millones de colones. 25 

 26 

El señor Miguel Ángel Vega Cruz, Síndico Propietario del Distrito de Venado, indica: 27 

Quiero decirles que en el 2018 para los que no saben fui el proponente de la moción 28 

para las cámaras de vigilancia y lo hice porque teníamos trece años en el distrito de 29 
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Venado de no tener Fuerza Pública, ni Delegación Distrital, fui el que presenté esa 1 

moción aquí en el año 2018 y desde ahí la preocupación de nosotros ha sido de que 2 

el decir es que en Venado no pasa nada y nadie denuncia nada y que es un Distrito 3 

que no se van a poner cámaras o no tenemos derecho a eso, pero yo fui el proponente 4 

para beneficiar a todo el cantón de San Carlos, no lo pensé solamente para el Distrito 5 

de Venado sino para todos y hoy quiero escuchar que el distrito de Venado merece 6 

por lo menos unas cuatro cámaras, porque nosotros en este momento no tenemos 7 

una Delegación ahí casi sola y unos Policías que nos visitan de Monterrey aquello 8 

está totalmente en abandono y como estaban diciendo los compañeros anteriores si 9 

ponen cámara en todos los distritos y Buenavista y Venado no le ponen entonces 10 

nosotros vamos a hacer el juego de todos los delincuentes van a parar donde nosotros 11 

y nos vamos a quedar sin Ganado, chanchos y sin nada, queremos señora Alcaldesa 12 

ya por suerte Doña Karol fue a Venado y le dije más o menos dónde es que 13 

necesitamos esas cámaras y que me ayuden para que se haga posible ese proyecto, 14 

porque no es posible que yo pensé en beneficiar a Venado y ahora me voy a quedar 15 

sin cámaras en Venado, les agradecería mucho que me ayude para que Venado tenga 16 

cámaras.  17 

 18 

El señor Juan Diego González Picado, Presidente Municipal, manifiesta: Imprimí antes 19 

de la sesión las dos actas donde hablamos de este tema, la del 14 de marzo del 2022 20 

y la del 13 de diciembre del 2021 y comparé la presentación que usted nos hace 21 

Jeisson el 14 de marzo del 2022 con esta presentación de hoy y son exactamente las 22 

mismas diapositivas con dos cambios en vez de una bocina ahora son diez y que el 23 

proyecto ahora vale 120 millones más de lo que valía, esos son los dos cambios, lo 24 

que quiero saber es el 14 de marzo fue hace un año un mes y una semana, que hemos 25 

avanzado en un año un mes y una semana porque básicamente hoy hay aquí un 26 

montón de dudas sobre temas puntuales de este proyecto que son las mismas dudas 27 

que había hace un mes hace un año y una semana y como decía Pablo la 28 

presentación es muy general yo quiero saber si ya tienen un cartel de licitación listo, 29 
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si ya tiene un grado de avance, pero la verdad me deja como un sin sabor, siento 1 

como que hemos avanzado muy poco y no ha sido por falta presupuesto, porque 2 

presupuesto tal como lo decía Luis Fernando hubo presupuesto el año pasado para 3 

este objetivo y hay presupuesto para este año también, ahora en el extraordinario le 4 

metimos más de 60 millones más al proyecto de cámaras, que a como veo con el 5 

aumento del costo casi que esa plata se la va a consumir solo el aumento del costo 6 

del proyecto, pero también aprobamos tres plazas más para que el monitoreo se 7 

pueda hacer las 24 horas y lo que me preocupa de este aumento de 120 millones es 8 

que ahorita me metí a la página del Banco Central y en marzo cuando se nos hizo 9 

esta presentación y se nos habló de que el costo eran 240 millones por año y ahora 10 

vale 360, un dólar costaba 652 colones hace un año, un mes y una semana cuando 11 

los presentaron esto y cuando ustedes tenían una cotización en mano y nos dijeron 12 

bueno según las cotizaciones que hemos pedido esto vale tanto y el dólar estaba en 13 

652, hoy el dólar está 120 colones más barato que eso y el proyecto vale más, yo 14 

quiero Doña Karol que usted me explique ¿A qué se debe ese aumento del 50% en el 15 

costo? es que no es un momento de un diez, ni un veinte, es un aumento del 50% en 16 

el costo y vivíamos hace un año también un mes y una semana tiempos más 17 

convulsos donde se acordarán ustedes del problema de comercio internacional que 18 

había y demás que hoy esos escenarios no es que no estén presentes pero han ido 19 

mermando, revisando esas dos actas porque me las leí todas también, en  el acta del 20 

tres de diciembre acta número 74 del 2021 se nos dijo que el cartel de licitación iba a 21 

estar listo el primer semestre del 2022 o sea el año pasado ya llevo un año de que 22 

nos dijeron que el cartel iba a estar listo aquí está en el acta, aquí lo tengo subrayado, 23 

también se nos dijo y está subrayado un montón de partes disminución de costos en 24 

guardas de seguridad en diferentes servicios, eso viene en un montón de partes, las 25 

experiencias en otras municipalidades es que el tema de cámaras aquí estoy leyendo 26 

textualmente lo que dice el acta se logra disminuir la cantidad de guardas y no voy 27 

leer todo el acta, porque eso viene señalado cuatro o cinco veces en esa Acta, 28 

¿Cuáles son los guardas que se van a disminuir?  se nos habló incluso de que esos 29 
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guardas se podrían reconvertir las plazas para que fueran oficiales de seguridad y que 1 

anduvieran patrullando, ¿Qué se ha avanzado en eso? ya tenemos el estudio, ya 2 

sabemos ¿Cuántos oficiales de seguridad? en un año, un mes y una semana han 3 

podido calcular ¿Cuántos guardas van a dejar de ser necesarios en el Cementerio, en 4 

el Mercado, en el Relleno Sanitario? y lo otro es que aquí estamos hablando de 95 5 

cámaras, durante la presentación del extraordinario se nos dijo que esas 95 cámaras 6 

iban a ser para ubicarlas en las comunidades, que dentro de esas 95 cámaras no se 7 

incluyen las cámaras para monitorear los edificios municipales y se nos dijo en ese 8 

momento que ya con las cámaras de los edificios municipales estaríamos llegando a 9 

130 cámaras, me gustaría que me confirmen ese dato si efectivamente es así para 10 

que para que conste en el acta y lo otro es también ver cuánto se ha avanzado en la 11 

ubicación de esas cámaras, porque viendo la  ubicación planteada en esta 12 

presentación es la misma que se hizo hace un año y viendo en la en la Zona Roja de 13 

Ciudad Quesada yo creo que lo que hay es una o dos cámaras, creo que por lo menos 14 

es lo que viene ahí en el mapa entonces sí sería bueno que nos actualicen esos temas 15 

de lo que se ha avanzado porque me queda ese ese sin sabor de que hoy nos están 16 

diciendo lo mismo que nos dijeron hace un año y un mes una semana, esa es la 17 

realidad en la presentación y en lo que nos han dicho, puede ser que lo hayan omitido 18 

decirlo y que sí se haya avanzado mucho, pero entonces me gustaría que por favor lo 19 

dijeran.  20 

 21 

 22 

La señora Karol Cristina Salas Vargas, Alcaldesa Municipal, expresa: Vamos a dar 23 

respuesta a las diferentes consultas y corregir inclusive algunas aseveraciones 24 

equivocadas que dieron algunos Regidores, vamos a participar en este bloque de 25 

respuestas tanto Jeisson Jiménez quien es el expositor de este día y quien está a 26 

cargo de la formulación del proyecto en la parte técnica pero también participaron 27 

Keilor Castro como jefe de Policía Municipal, en primera instancia reconocer a Don 28 

Miguel el Síndico de Venado quien hace un recuento histórico de cómo nace y cómo 29 
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se propone el proyecto de cámaras de vigilancia, ya Don Miguel tuvo su participación 1 

y es muy importante aclararle a los señores del Concejo Municipal a los Regidores 2 

que los proyectos son de la Alcaldía, los proyectos son de la Administración, los  3 

Regidores no tienen en sus funciones la propuesta de proyectos, porque si no 4 

imagínense que sería una doble función pero poner los proyectos y aprobar los 5 

presupuestos, entonces yo quiero que esto quede claro para la ciudadanía porque se 6 

crea muchísima confusión y el proyecto y la política de cámaras de vigilancia está 7 

incluido en el Plan de Gobierno si ustedes van al Código Municipal dice claramente 8 

que los Regidores o el Concejo Municipal fija las políticas y que esas tienen que ir 9 

acorde al Plan del Gobierno de la Alcaldía así está establecido en el Código Municipal 10 

y entonces valga a aclarar que el Plan de Gobierno para esta gestión municipal del 11 

2020 al 2024 el Plan de Gobierno de la Alcaldía en su página 24 dice claramente la 12 

propuesta de San Carlos Seguro y es ahí donde está establecido el Proyecto de 13 

Cámaras de Vigilancia, fortaleceremos la seguridad del cantón brindando 14 

herramientas como la ampliación de la cobertura y funcionalidad de cámaras digitales 15 

que contribuyen a prevenir y detectar incidentes en tiempo real para que pueda 16 

coordinarse con las diferentes instituciones involucradas y puedan atender los casos 17 

de forma inmediata, por ende es importante reforzar el centro de monitoreo igualmente 18 

se debe fortalecer la Policía de Tránsito Municipal en los distintos distritos del cantón 19 

con mejor equipo y entrenamiento, esto que acabo de leer repito está en la página 24 20 

del Plan de Gobierno de esta Administración Municipal, así que entonces yo creo que 21 

aquí se debe terminar y aclarar este debate de quién es el dueño y el padre del 22 

proyecto, que bien lo han expuesto diferentes Regidores que ellos han tomado 23 

acuerdos para hacer el proyecto, esos acuerdos no son válidos porque en sus 24 

competencias y en sus funciones no existe que ustedes tienen que darle órdenes a la 25 

Administración en cuanto a la ejecución de proyectos, es todo lo contrario la 26 

Administración, la Alcaldía es la que propone los proyectos de acuerdo al Plan de 27 

Gobierno que se le ofreció a la ciudadanía y por el cual votaron los ciudadanos y es 28 

ahí donde en los presupuestos ordinarios o extraordinarios viene la Administración y 29 
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dice aquí está este proyecto y aquí está la justificación de dicho proyecto, si bien es 1 

cierto los Regidores pueden pronunciarse y tomar acuerdos de políticas que les 2 

interesa la Seguridad Ciudadana y están en todo su derecho y debe ser de esa forma, 3 

porque como bien lo expuse al principio la Seguridad Ciudadana es un pilar dentro de 4 

todo este concepto de ciudades inteligentes y es algo que realmente demandan los 5 

ciudadanos y que ocupamos resolver y tener una gran seguridad en nuestro cantón si 6 

queremos un desarrollo socioeconómico integral, si estamos pensando que las 7 

familias estén bien, que hayan inversiones tanto de capital nacional o extranjero 8 

debemos velar por la seguridad de nuestro Cantón, la seguridad para los niños, los 9 

adolescentes, en centros educativos, en los centros poblacionales, en los barrios, 10 

parques, plazas en fin a todos nos tiene que interesar este tema y vuelvo a decir ese 11 

tema ya estuvo propuesto y fue lo que votó la ciudadanía, el centro monitoreo las 12 

cámaras de vigilancia es un proyecto de la Alcaldía para ¿Cuándo va a estar listo? 13 

pues sencillamente, cuando se termine de formular y esté listo entonces como 14 

Alcaldesa procedo con la firma, pero no porque exista una presión de los Regidores, 15 

la presión realmente es que a todos nos interesa este proyecto y hay diferentes 16 

circunstancias, diferentes situaciones que se dieron en el año 2022 y sencillamente 17 

no fue posible que estuviese listo este proyecto, se ha trabajado muy bien, Policía 18 

Municipal ha creado inclusive un plan de seguridad, ese plan de seguridad ya lo 19 

conocen los Regidores porque fue remitido justamente a principios de este año, como 20 

un respaldo técnico y un sustento cuando estuvo la propuesta en el primer 21 

presupuesto extraordinario y se destinaron fondos para seguridad en esa propuesta 22 

de presupuesto.  23 

 24 

 25 

El avance en este proyecto se ha hecho de manera muy minuciosa, existe una última 26 

cotización que ronda los trescientos millones, en realidad treinta millones por mes, que 27 

serían trescientos sesenta millones aproximadamente al año, esa es una de las 28 

cotizaciones recordemos que tuvimos un cambio en la legislación, hay una nueva ley 29 
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de contratación administrativa que empezó a regir a finales del año 2022 y también la 1 

Municipalidad ha tenido que adaptarse a este proceso no solamente con este proyecto 2 

de cámaras de vigilancia, sino con todos los proyectos municipales y con todos los 3 

procesos de compras que se realizan en los diferentes en los diferentes 4 

departamentos así que hemos tenido esa transición a principios del año 2023. En 5 

relación al año 2022 fue un año bastante atípico en la parte administrativa y 6 

sencillamente si el proyecto no estaba listo con todos los detalles, con todos los 7 

requerimientos como Alcaldesa en cuanto estuvo con la posibilidad de que yo diera la 8 

aprobación pues sencillamente hasta que esté listo, cuando esté listo voy a proceder 9 

con esa firma, si hoy estamos exponiendo acá fue por la convocatoria que hacen los 10 

señores del Concejo y con muchísimo gusto de manera respetuosa venimos a 11 

exponer acá, hay muchos temas que ya los compañeros van a extender en detalle 12 

acá de las consultas realizadas, sin embargo sí es importante que entienda el Concejo 13 

que en el momento que esté listo el proyecto, que en el momento en que esté completo 14 

el proyecto totalmente actualizado como Alcaldesa procedo con la firma y la 15 

aprobación de este proyecto. 16 

El señor Jeisson Jiménez Chacón, del Departamento de Tecnologías y 17 

Comunicaciones de la Municipalidad de San Carlos, manifiesta: Como lo decía Doña 18 

Karol en la parte en la que he participado o la parte que me toca es la parte técnica, 19 

voy a contestar lo que es parte técnica, la parte de operativa en este caso la va a 20 

contestar Keilor, Vanessa con respecto al almacenamiento de los treinta días eso se 21 

le ha preguntado tanto a las instituciones, en este caso a las municipalidades que ya 22 

tienen centros de monitoreos, también a los proveedores que le brindan el soporte a 23 

estas municipalidades con respecto a al promedio de los días, inclusive nos 24 

encontramos municipalidades que no almacenan ni los treinta días, almacenan 25 

quince, ¿Qué es lo que pasa? en este caso la persona que va a estar operando si ve 26 

una incidencia él va a tener la capacidad de resguardar lo que pasó en ese momento, 27 

entonces él va a tener eso. En ¿Cuáles distritos se van a instalar? se tenía 28 

contemplado once distritos, en este caso por ciertas características principalmente por 29 
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una estrategia en este caso de Keilor en el estudio que se había hecho en su momento 1 

dado, en donde no estaba contemplado Venado  por un tema de que el proyecto como 2 

tal se iba a realizar, los proveedores van a contratar el servicio de última milla y en el 3 

Venado no entra Coopelesca lo que tengo entendido, entra el ICE entonces había una 4 

complicación ahí en cuanto a comunicación, por eso en el documento, es que no 5 

vemos en el documento y en la presentación yo expongo también conexiones 6 

inalámbricas, es porque vimos opciones de poder realizar la comunicación inalámbrica 7 

de muy alta calidad y vamos a poder ver la misma capacidad en fibra óptica que 8 

inalámbricamente, va a tener su complejidad sí, hay que tener sus condiciones 9 

óptimas para que eso sea así sí, pero ya podríamos tener esas opciones o por ejemplo 10 

en el caso de Venado, en Buenavista en su momento es meramente estratégico habría 11 

que hablarlo con  la parte de la Policía Municipal.  12 

 13 

Con lo del presupuesto sí, es con el presupuesto de lo del año pasado Vanessa, qué 14 

es lo que pasa, que se había pedido ese presupuesto por la cantidad de meses que 15 

faltaba, el monto por el cual se ha solicitado era para cubrir en ese momento al final 16 

del año que no se pudo dar por las condiciones que ya sabemos. Con respecto a las 17 

consultas de Diana avances de temas de reglamentos, convenios y centro de 18 

monitoreo, es meramente digamos en este caso de Keilor, si hay que reglamentar todo 19 

inclusive hasta la entrega de evidencias, no cualquier contribuyente o  ciudadano 20 

puede llegar a pedir “Ah mira es que me golpearon el carro y vengo a solicitar 21 

información” no, tiene que ir a ver una denuncia al Poder Judicial en este caso y 22 

mediante una orden de un Juez y funcionarios de ellos van y recaban la información 23 

correspondiente, después, esa información como tal igual tiene que existir el 24 

reglamento de los operarios o las personas que van a estar ahí, no van a poder estar 25 

guardando o por cosas personales está grabando y eso no es una cuestión que se 26 

reglamenta, igual el sistema maneja todo un sistema de monitoreo o de seguridad de 27 

cual usuario está en ese momento en la computadora grabando y todo de un log o un 28 

registro de las actividades que en su momento ese usuario va a estar realizando y 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 23-2023 

PAG.28 

Viernes 21 de abril del 2023     Sesión Extraordinaria 
 

dentro de eso cabe también la parte ética, como en todo lo que nos abarca en todo el 1 

desarrollo profesional de todas las áreas, el hecho de que las personas que lo vayan 2 

a realizar lo hagan de buena manera.  3 

 4 

El estado que está en el proyecto, está en análisis por el cambio de la legislación de 5 

la ley, hay que ajustar el documento que ya se tenía a la nueva ley, es un tema de 6 

reacción y muchas cosas, también que hay que por la nueva legislación la parte de 7 

cotizaciones que eso lo voy a aclarar también más adelante. ¿Quién va a monitorear 8 

las cámaras de vigilancia? la Policía Municipal en este caso, si la Fuerza Pública con 9 

convenios, sí en su momento se ha hablado, en esto Keilor puede abarcar más con 10 

respecto a ese tema. ¿Quién pedía las grabaciones? y todo eso ya por ahí creo que 11 

lo aclaré, que si van a cubrir en 24/7 eso dependerá de la cantidad de personas que 12 

se tengan para el centro de monitoreo por el tema de descansos, el personal y la 13 

rotación de los horarios eso también es meramente el tema de la parte de la Policía 14 

Municipal y sí el monto por mes incrementó la verdad no lo sé, sí incrementó y el 15 

monto se puso de acuerdo a la última cotización que se solicitó, en este caso no puedo 16 

inventar o decir que presupuesto puede subir o la cotización puede subir o bajar eso 17 

fue de acuerdo a una cotización que se tiene mediante un proveedor y que el promedio 18 

andaba por  ese monto, ¿Cuánto podría costar la cámara para una organización? el 19 

contrato es por demanda en el caso de la Municipalidad, es decir que en su momento 20 

nos van a indicar cuánto nos va a costar una cámara de qué tipo y por mes, eso nos 21 

va a permitir a nosotros el manejar el proyecto de tal manera que vamos a poder 22 

presupuestar en los en nosotros tres o cuatro años o al siguiente mes una cámara 23 

más o una cámara menos, depende del costo que nos vayan a decir por el incremento 24 

de cámara, las organizaciones ya sería ellas con el proveedor en este caso que 25 

debería existir o tiene que existir un reglamento donde diga que tiene que cumplir 26 

ciertas características para poder unirse al centro de monitoreo, no es simplemente 27 

decir que mi cámara de la casa quiero conectarlo al centro de monitoreo no, tiene que 28 

tener ciertas características con respecto a protocolos de seguridad, tráfico, en caso 29 
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de si es mediante otro proveedor o va a tener que ser ese proveedor la conexión, hay 1 

diferentes tipos de características que se pueden presentar en su momento. Con 2 

respecto a las preguntas de Pablo ¿Cuándo va a empezar eso? eso es meramente 3 

algo de la Administración, Karol dijo aquí que tiene que decidir, ¿Cómo se gestiona 4 

con Fuerza Pública? es una cuestión del convenio en su momento que se haga con 5 

la Fuerza Pública el hecho de la comunicación y ¿Cuál es el plan de expansión de las 6 

cámaras? esto es un primer paso, los otros pasos los irá dando la estrategia en este 7 

caso la Policía Municipal, las necesidades que presenten en las organizaciones o las 8 

comunidades que se den,  podemos crecer tanto presupuesto que tengamos por el 9 

costo que puede ser, va a depender de ese tipo de cosas, con respecto a la sugerencia 10 

la colaboración de los ciudadanos en el centro monitoreo, sí, inclusive vimos ejemplos 11 

en San Pablo donde la comunicación de la comunidad con el centro monitoreo era por 12 

medio de chat, igual tienen que cumplir ciertas características, ser una comunidad 13 

organizada y otras cosas. ¿Qué tipo de cámara colocarán con respecto a los 14 

diferentes puntos?  eso dependerá de la necesidad, por ejemplo, si vamos a poner 15 

una cámara fija, solo vamos a tener un foco hacia cierta ruta, vamos a ver las 16 

características digamos de la zona donde se ocupe la cámara y de acuerdo a eso se 17 

instalará el tipo de cámara que se requiera. Luis Fernando, en el caso del monto de 18 

las cámaras, sí valió por las cotizaciones como decía antes, tengo el dato de la última 19 

cotización y es lo que me dijo el proveedor, el valor del proyecto como este que es el 20 

que tenemos ese es el monto del cual nos tenemos que ajustar, con respecto a eso, 21 

sí aumentó, ahí tengo el documento.  22 

 23 

En el caso de Mayela sí, Buenavista en su momento como decía antes tal vez no se 24 

contempló, es una cuestión de las características de la zona, ahí tendrán que 25 

coordinar y hablarlo con la Policía Municipal, con Miguel es un tema más que todo con 26 

Keilor, el hecho de la capacitación el cómo establecer la comunicación con ellos para 27 

la estrategia de las cámaras y los pasos a seguir para solicitar las cámaras como 28 

corresponde. Juan Diego sí la presentación es la misma de otras, el proyecto como 29 
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tal no ha variado, lo que sí varía en cierta manera es por decirle tenemos cámaras en 1 

donde la cámara varió en las características en cuanto a su seguridad pasó de IPK 6 2 

a IPK 10 entonces tenemos que estar monitoreando y actualizando en este caso las 3 

fichas técnicas para poner cámaras que vayamos a tener de última gama, si dejo esas 4 

características técnicas de lado y no estoy constantemente trabajando en eso puede 5 

que en algún momento dado tengamos cámaras que no nos vayan a soportar la 6 

capacidad de durante todo el proyecto como tal, así como el zoom variaron hay unas 7 

que tienen zoom de doce o catorce y ahora pasaron a 32 esas características son las 8 

que hemos ido cambiando a pesar de que los mismos puntos, las mismas zonas y las 9 

mismas cámaras pero a nivel de características técnicas de las cámaras si han 10 

variado, lo del presupuesto  sí lo que hablabas a pesar de que el dólar bajó y todas 11 

esas cosas me estoy pasando de acuerdo a una cotización de un proveedor y que por 12 

la legislación y para el nuevo cartel creo que nos solicitan dos o tres, la verdad no lo 13 

tengo ahorita muy claro, pero estamos esperando cotizaciones de otras para poderlas 14 

comparar y ver cómo nos va con eso, el proyecto viene para 95 cámaras, el contrato 15 

es por demanda y se solicitan cámaras que a pesar de que no se van a comprar en 16 

este momento si tenemos una gama de opciones el día de mañana ocupamos una 17 

cámara de otro tipo que ahorita no se va a adquirir, podemos adquirir qué sé yo las 18 

mini Domo que son para interiores o para fuera del edificio en este caso se hace una 19 

solicitud, una orden de pedido y se puede añadir al proyecto por eso es por demanda 20 

porque puede variar de uno, dos, tres meses pueden variar las cámaras, tanto el 21 

presupuesto que se tenga en su momento. 22 

 23 

 24 

El señor Keilor Castro Víquez, Coordinador del Departamento de la Policía Municipal, 25 

manifiesta: Debo ser cauteloso en la mayoría de las respuestas a las preguntas que 26 

ustedes formularon, porque en realidad hay muchos temas que se han tocado y que 27 

cada uno se contesta de forma diferente, vamos a ir abarcando uno por uno de forma 28 

rápida y también tal vez haciendo un pequeño repaso sobre lo que ya Jeisson dijo, 29 
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con respecto a la Regidora Diana Corrales que preguntó por los reglamentos, 1 

efectivamente como Jeisson lo dijo sí aunque hay realmente en esto tres tipos de 2 

documentos que se manejan a nivel de departamento que van desde los reglamentos, 3 

también los procesos o los procedimientos y las directrices, así por lo menos hemos 4 

aprendido que lo manejan todas las municipalidades de Costa Rica y hay algunos  5 

aspectos dentro del procedimiento de Videovigilancia que se manejan de acuerdo a 6 

ese tipo de protocolos, sí los vamos a reglamentar, estamos esperando no hacer el 7 

reglamento desde el inicio sin que el proceso haya iniciado porque a lo mejor no 8 

consideramos todas las cosas que el proyecto ya funcionando nos podría arrojar, 9 

vamos a iniciar con protocolos, procedimientos y básicamente directrices, algunos de 10 

ellos tienen que ver como usted bien lo apuntó al tema de los datos; los datos que 11 

genera ese proyecto son muy amplios de todo tipo y relacionado particularmente a 12 

conductas de personas que no se pueden hacer públicas de forma antojadiza porque 13 

podríamos comprometer a esas personas y por ende a la institución, exponernos a 14 

una demanda por poner una figura de alguien por ejemplo que tal vez era inocente y 15 

la imagen pudiera inculparlo de alguna forma, esa protección de datos radica 16 

fundamentalmente en no darle la información a cualquier persona que se acerque al 17 

centro de monitoreo a decir mire es que yo tuve la colisión el día de ayer y quisiera 18 

que ustedes me regalen el video para aportarlo como prueba, cuando la persona llega 19 

que tiene todo el derecho a llegar al centro de monitoreo lo que se hace es que en ese 20 

momento se le pone un clip a ese video, se captura el vídeo, se aparta del disco, se 21 

saca de la grabación, se pone en un lugar seguro y queda en espera a que una orden 22 

judicial lo solicite, después de que un Juez sepa que hay un video, que la persona lo 23 

dice en la audiencia hay un video que lo tiene la Policía Municipal y solicito que sea 24 

aporte, un Juez emite una orden y nosotros suministramos el video como prueba, pero 25 

únicamente para efectos judiciales y por orden de ellos, solo para ponerlo como 26 

ejemplo pero hay N cantidad de casos diferentes que no tienen que ver con colisiones 27 

que se maneja básicamente de la misma forma, se encapsula los videos, se separan 28 

para que si transcurre más de un mes y no los han pedido no se pierda el video porque 29 
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están puestos en un lugar seguro pero estarían disponibles únicamente en caso de 1 

que nos lo pidan. En cuanto a mobiliario y equipo de disponibilidad en el centro de 2 

monitoreo, como ya bien se dijo es un proyecto de llave en mano, que incluye 3 

absolutamente todo, la empresa que gane en este cartel o que se adjudique, tendrá 4 

que aportarnos desde las cámaras, los enlaces y las conexiones al centro de 5 

monitoreo. También los escritorios, las computadoras, las pantallas absolutamente 6 

todo está incluido dentro de este paquete, el mobiliario también está ahí hasta los aires 7 

acondicionados y se requiere. En cuanto al monitoreo usted hizo una alusión a que 8 

¿cómo se manejaría la relación Fuerza Pública -Policía Municipal? lo que estamos 9 

haciendo con esto, personalmente tuve una reunión con el Ministro Torres y también 10 

debo decir que este proyecto ya ha pasado por dos administraciones de dos diferentes 11 

Gobiernos, es decir empezamos con el Gobierno de Carlos Alvarado y ahora pasamos 12 

al Gobierno del señor Chaves, entonces los Ministros también cambiaron, en su primer 13 

momento tuve una reunión con el Ministro que te había en el anterior Gobierno que 14 

mostró totalmente disponibilidad a firmar un convenio de cooperación con nosotros y 15 

de participación pero bueno, él se fue, cuando llega el Ministro Torres replicamos la 16 

práctica, es decir volvimos a su despacho y le comentamos del proyecto y él mostró 17 

un gran interés en formar parte de esto y está dispuesto a suscribir el convenio el cual 18 

lo teníamos en borrador para que lo revisen tanto las oficinas de los despachos legales 19 

de la Municipalidad como los del Ministerio de Seguridad, entonces se manejaría por 20 

la vía del convenio, ¿Qué se contempla en ese convenio? aspectos fundamentales 21 

como ¿Cuál es el grado de participación de la Fuerza Pública? aspectos como que se 22 

permita que Fuerza Pública tenga una frecuencia radial de la Policía Municipal dentro 23 

de sus de su operatividad para que lo que estemos viendo acá por medio de ese radio 24 

que también lo van a tener ellos se puedan enterar en tiempo real de que hay un 25 

suceso equis y que hay que prestarle atención, se les suministraría a ellos el video de 26 

lo que se está viendo en tiempo real y se les pone en alerta de lo que está ocurriendo 27 

paralelas varias delegaciones que tiene la Fuerza Pública, Monterrey, Venecia, Pital, 28 

Aguas Zarcas, Fortuna, cualquiera de ellas donde ocurre el incidente va a ser 29 
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rápidamente notificada por la frecuencia radial para que se desplacen las unidades 1 

que estén más cercanas y si tenemos unidades de la Policía Municipal cerca o con 2 

posibilidad de atenderlo también estaríamos enviando nuestras unidades, es por eso 3 

que en nuestro proyecto que se le presentó a la Comisión de Hacienda nosotros 4 

estábamos solicitando reforzar la parte de Policía Municipal aunque fuera con cinco 5 

policías más, porque aunque parezca un número todavía corto para esto, implicará 6 

para mi concepto un aporte muy significativo en cuanto a aumentar la posibilidad de 7 

respuesta,  desgraciadamente nos aprobaron solamente dos plazas pero aun así esas 8 

dos plazas las vamos a poner a disposición de la comunidad para que también 9 

atiendan y den respuesta a las incidencias que ocurran, con respecto a las 10 

grabaciones ya se dijo en su tiempo, el tiempo de monitoreo sí ahí en esta ocasión y 11 

también esto fue una de las causas por la que este proyecto se ha ido trazando, fui la 12 

primera persona que se opuso al a la versión uno de este proyecto que incluía un 13 

monitoreo parcial, es decir solamente unas cuantas horas y el resto de la noche no se 14 

monitoreaba y lo que pasaba en la noche no tenía ninguna repercusión en la seguridad 15 

porque nadie lo estaba viendo, había que ver el día siguiente a ver qué era lo que 16 

había pasado pero eso implicaba un gran costo, pero me pareció que este proyecto 17 

para que arrancara y surtiera el efecto necesario tenía que haber un monitoreo de 18 

24/7 es decir todas las horas del día y todos los días del año tener una gente viendo 19 

cámaras y alertando de lo que se observa a través de las cámaras, efectivamente esto 20 

ya se logró, ustedes señores Regidores aprobaron tres plazas más para monitoreo, 21 

más bien son tres personas más en monitoreo todavía no son plazas debo decirlo, 22 

pero este ahí están ya aprobados por ustedes con presupuesto para que en lugar de 23 

tres tengamos seis y eso nos va a permitir tener personas durante los cuatro turnos y 24 

las veinticuatro horas, el costo para terceros, este proyecto no contempla ese tipo de 25 

sistema mixto de terceros participen aunque lo he venido diciendo a muchas personas 26 

de que con mucho gusto el centro de monitoreo municipal estaría recibiendo 27 

encantado los aportes que la comunidad haga con sus cámaras, les regalamos el 28 

monitoreo si inyectamos esa cámara al centro de monitoreo, pero no está 29 
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contemplada en el sistema de pago de este cartel, porque eso no es posible saberlo 1 

en este momento quizás con el paso del tiempo una comunidad que compró una 2 

cámara y la Municipalidad ya puede soportar el pago de ella evaluaríamos crecer de 3 

esa forma, también he venido diciendo que el comercio por ejemplo podría una 4 

empresa significativa yo quiero tener una cámara y yo la voy a pagar, bueno que la 5 

adquiera si mientras tanto use el mismo protocolo del nosotros, el protocolo ovnis, si 6 

la cámara tiene protocolo ovnis y es compatible con nuestro sistema que la que la 7 

sume al centro de monitoreo y vamos ganando más ojos y para estar viendo en 8 

nuestro querido cantón. Con respecto a las preguntas del Regidor José Pablo 9 

Rodríguez ¿Cuándo? ¿Dónde? creo que ya fueron contestadas, entiendo que usted 10 

quiere una fecha exacta, tampoco se la puedo dar todavía, ya Jeisson explicó que hay 11 

un borrador del Cartel que se está revisando, básicamente hay una ley nueva que 12 

recién se aprobó mediante la cual el sistema de contratación administrativa tuvo un 13 

cambio significativo y ahora hay que adaptarse a ese sistema, no solo esta institución 14 

está teniendo problemas con eso sino que muchas más, casi todas porque el cambio 15 

es radical y entonces si ya lo está viendo ese borrador de cartel la Proveeduría de 16 

esta Municipalidad lo que le puedo decir es que es pronto, no una fecha pero sino que 17 

es pronto, usted preguntó ¿Dónde? cuando se hizo el estudio de distribución de las 18 

cámaras se utilizó una metodología recomendada por el Colegio de Criminólogos y 19 

también compartía por los jefes de las demás Municipalidades y la misma Fuerza 20 

Pública que se le consultó y es que definitivamente la ubicación de las cámaras tienen 21 

que responder a la estadística, es decir no gano nada con poner una cámara en un 22 

lugar donde nunca ocurre nada, entonces las cámaras tienen que estar puestas en lo 23 

que se llaman puntos calientes, zonas de algún color, que no le voy a poner color 24 

ahora, pero hay zonas de diferentes tipos, los colores determinan el grado el grado de 25 

necesidad verdad o igual como en la salud, si alguien está en un color X o Y así 26 

requiere pronto atención médica, entonces hicimos en esa primera etapa un sondeo 27 

de los puntos calientes utilizando la estadística de la Fuerza Pública, nosotros 28 

pagamos, en ese tiempo no estaban ustedes como Regidores había ocho Cuerpo Edil 29 
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y esos Ediles aprobaron ocho millones de pesos para contratar una empresa externa 1 

a la Municipalidad experta en seguridad y ellos hicieron un diagnóstico del cantón y 2 

determinaron cuáles eran las zonas, le hemos venido dando seguimiento a esas zonas 3 

con el paso de los años algunas han variado un poco pero la tendencia es la misma, 4 

es decir casi que son los mismos puntos con algunas pequeñas variantes, entonces 5 

ahí colocamos las cámaras y sí las cámaras las estamos colocando, no lo puedo decir 6 

exactamente porque también le estaríamos dando al hampa herramientas, pero sí 7 

estamos colocando las cámaras donde más incidencia criminal hay y procurando que 8 

este cantón esté vigilado en las entradas y salidas del mismo, tenemos varias tenemos 9 

más de 18 entradas y salidas del cantón, por Fortuna, Sucre, Venecia o la ruta cuatro, 10 

por la ruta a cuatro allá en el sector del Venado, por todos esos lados hay entradas y 11 

salidas al cantón, eso es vital en seguridad poder tener monitoreado quién entra y 12 

quién sale, particularmente en esos puntos estratégicos con cámaras LPR lectores de 13 

placas para que podamos estar monitoreando ¿Cuáles son los vehículos que entran 14 

y sales del cantón? y compararlos con la base de datos que nos suministran las demás 15 

autoridades del país, particularmente el OIJ que nos mandan unos listados con los 16 

vehículos con denuncia del robo, con eso respondo ¿Dónde? pero también quiero 17 

aclarar que no es que me parezca que la gente linda de Buenavista no merezca una 18 

cámara o cámaras, ni la gente del Venado, por supuesto que sí lo merecen y con estos 19 

cambios que se hicieron ahora presupuestariamente que el dinero que teníamos para 20 

pagar tres salarios más de guardas ya no se debe usar para de policías ya no se va a 21 

usar para policías, sino que sea en teoría se va a usar para aumentar en la capacidad 22 

de compra de cámaras, probablemente vamos a tratar de analizar la posibilidad de 23 

que ahora sí Venado y Buenavista tenga cámaras, eso tenemos que analizarlo pero 24 

yo no puedo poner cámaras antojadizamente donde la gente piensa que debe ver una 25 

cámara, porque ese análisis es totalmente técnico y  a eso vamos, ahora bien, con 26 

estas 95 cámaras que tenemos no podemos realmente satisfacer la verdadera 27 

necesidad de este cantón ¿Por qué? Porque yo podría decir que son 95 cámaras las 28 

debería consumir solo el distrito de Quesada que es tan grande pero tampoco 29 
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podemos ser egoístas y dejar todo aquí y no darle atención a Pital, Aguas Zarcas, 1 

entonces por ahí vamos y sí en el paso del tiempo habrá que ir reforzando esto un 2 

poco más. Plan de expansión, ya se lo dije, sí hay plan de expansión, hay etapas 3 

ahorita estamos con esta etapa de inicio, necesitamos arrancar como todos ustedes 4 

lo dicen es urgente arrancar y quiero arrancar con estas 95 cámaras trabajando, ya 5 

luego cada seis meses, cada año vamos a ir evaluando la posibilidad de crecer 6 

conforme tengamos recursos para crecer, tenemos que primero buscar las formas de 7 

financiamiento y darle sostenibilidad en el tiempo, porque no es solo poner las 8 

cámaras pero el otro año no las puedo pagar, entonces hay que quitarlas, no 9 

solamente eso, tengo que tener la certeza que las voy a poner y las puedo sostener 10 

en el tiempo durante los cuatro años que tiene vigencia el cartel y la posibilidad de 11 

ampliarlas hasta un 50%, la tecnología es cambiante, hoy compras un teléfono y 12 

dentro de un año ese teléfono ya no se compara con el que salió nuevo, es igual en 13 

las cámaras por eso hay una variante también en el precio que ha venido explicando 14 

Jeisson, han habido mejoras en la tecnología lo que se ofertó en aquel tiempo que se 15 

les dijo un precio, ya no es lo mismo, ha mejorado la tecnología y probablemente por 16 

eso también se estén elevando los costos, bien lo dijo Juan Diego también llegamos 17 

a la conclusión de que una bocina no era suficiente que de repente se ocupan diez 18 

bocinas no sé, las que vienen ya en el cartel y eso también eleva el costo, ahora está 19 

en boga y está claramente demostrada la importancia de los drones en la búsqueda 20 

de personas desaparecidas y la incursión a zonas montañosas que aquí tenemos 21 

muchas, en la revisión de ríos en crecimiento, fenómeno de avalanchas, todas esas 22 

cosas que ocurren acá y se está contemplando la posibilidad también de en este 23 

proyecto incorporar un dron, que es un dron con capacidades inmensamente 24 

importantes y no sé si han tenido tiempo de ver las noticias la utilidad que le está 25 

dando Desamparados y Goicochea a sus drones, porque ese dron además de tener 26 

una cámara normal y tiene una cámara térmica y un parlante, entonces si hay un señor 27 

que está, voy a poner un ejemplo bastante común y que todo el mundo lo ha visto, de 28 

la gente que orina en los árboles que están en el parque o cosas como esas o vemos 29 
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que podía haber un molote donde hay un montón de gente que probablemente va a 1 

entrar en una riña,  si sobrevolamos el dron y desde la oficina el oficial y le dice ustedes 2 

están siendo vigilados por la Policía Municipal y de no disuadir la situación vamos a 3 

enviar los efectivos eso ha surtido mucho efecto, economizamos gente y que no hay 4 

que mandarlo al punto, sino que con enviar el dron es suficiente y se logra disuadir el 5 

asunto.  6 

 7 

 8 

Ahora la Regidora Magally Herrera hablaba de los abordajes que hemos estado 9 

teniendo con las comunidades, creo que aquí hay más de uno que ya debe levantar 10 

la mano si le pregunto si lo visitaron, es que estábamos haciendo nuevo abordaje 11 

porque tenemos un proyecto bien diseñado que ya ahora me lo menos cuadraron y 12 

tengo que decir que fueron ustedes me los cuadraron con los cambios de presupuesto 13 

y que no me aprobaron la plaza del asistente mío de seguridad que básicamente tenía 14 

la función como bien se lo expliqué  a la Comisión de Hacienda, tenía la función de 15 

manejar los centros de seguridad comunitaria, era el enlace entre el centro de 16 

monitoreo y las comunidades, entonces con ese señor iba a estar sentado en una 17 

computadora iba a estar recibiendo lo que le enviaba La Tigra, Pital, lo que le enviaba 18 

Sucre, lo que le enviaba al otro e íbamos a estar compartiendo información a través 19 

de una aplicación, una plataforma no la de WhatsApp porque en esa se filtra todo el 20 

mundo, sino una aplicación especial para manejar ese canal de información, como ya 21 

no lo tenemos ahora hay que reestructurar eso y ver la forma de cómo podemos seguir 22 

adelante con el plan para que las expectativas que le sembramos a doña Magally y a 23 

todos los señores de la seguridades comunitarias de los barrios pues no quede en 24 

una simple conversación,  me comprometo a darle seguimiento aunque tenga que ser 25 

el que me siente en la computadora porque sí me interesa la seguridad comunitaria y 26 

lo vamos a hacer, entonces esa plataforma que alguien la mencionó por ahí está en 27 

el proyecto, pero en el proyecto de la seguridad de la Policía Municipal no 28 

necesariamente tiene nada que ver con el video aunque sí se relaciona es un 29 
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complemento, una cosa se complementa con la otra, lo que estamos viendo la 1 

cámara, lo estamos comunicando a la comunidad a través de esta plataforma.  2 

 3 

 El compañero de Santa Rosa Don Álvaro debo disculparme si a usted no se le ha 4 

incluido en estos chats de conversación, también estas pequeñas reuniones de 5 

sondeo, pero básicamente lo que estamos buscando con ese muchacho que está 6 

visitando las comunidades es establecer grupos de seguridad comunitaria, lo que 7 

estamos buscando es gente que le interese el tema de la seguridad y quiere 8 

incorporarse en esta plataforma que estamos desarrollando y como usted sé que 9 

usted está apuntado en el tema, más bien mi preocupación era verlo para 10 

personalmente hablar con usted el tema y Mayela, creo que ya lo dije, para mí 11 

personalmente usted lo sabe Buenavista es un Distrito que quiero mucho y no lo voy 12 

a dejar por fuera, además si algún día vemos la ruta que comunica a San Ramón 13 

terminada y va a ser una salida del cantón y ahí por donde usted vive se va a requerir 14 

tener vigilancia porque también se convierte en una salida, que sale allá arriba al otro 15 

lado de Zapote, lo tenemos claro Buenavista está y yo te lo diría para incluirlo muy 16 

pronto en una etapa siguiente y lo mismo que Venado. Juan Diego lo que lo que usted 17 

dijo algunas partes me conciernen, pero son muy redundantes, creo que casi todos 18 

los comentarios que usted hizo ya los abarqué, porque fueron recurrentes con las 19 

opiniones de los demás Regidores, aunque no sé si particularmente dejé de anotar 20 

algo que usted preguntó si lo puede plantear con mucho gusto. 21 

 22 

El señor Juan Diego González Picado, Presidente Municipal, al respecto indica: El 23 

tema de la disminución de guardas, si ya tienen el círculo de la disminución de guardas 24 

y sobre el avance que han tenido en el último año el proyecto. 25 

 26 

 27 

El señor Keilor Castro Víquez, Coordinador del Departamento de la Policía Municipal, 28 

manifiesta: Como el cartel es por demanda, lo que estamos pensando es ya con la 29 
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participación de los jefes de los servicios que tiene la Municipalidad y creo que ya se 1 

les pidió que es que ellos hagan un análisis de su necesidad de videovigilancia en 2 

cada una de sus áreas, por ejemplo yo he recomendado que Cementerio no 3 

necesitaríamos guardas si tuviéramos suficientes cámaras en el Cementerio que lo 4 

estén vigilando día y noche y nada más tendríamos oficiales de respuesta en caso de 5 

que esté ocurriendo algo ahí, al tener 24 horas monitoreado el Cementerio si alguien 6 

se está metiendo le enviamos una motocicleta con un Policía y solucionamos la 7 

situación, entonces ahí nos estaríamos hablando cuatro guardas,  el Parque la misma 8 

situación lo estaríamos monitoreando con cámaras y le daríamos respuesta humana 9 

y el Palacio Municipal la misma situación, no necesitaríamos los cuatro guardas que 10 

hay acá porque tendríamos cámaras internas, lo estaríamos viendo todos los días, en 11 

todas las horas y en caso que ocurra algo le damos respuesta inmediata y por ahí se 12 

me ocurría que también en el Centro Cívico podría entrar en ese plan y quizás el 13 

edificio de Desarrollo Social, entonces si sumamos todo eso podríamos tener un 14 

ahorro de mínimo ocho oficiales de seguridad, eso significa un gran ahorro en pago 15 

de salarios o quizás podríamos reestructurar el departamento y darle una un 16 

aprovechamiento a esos señores, no todos se pueden convertir porque no califican 17 

sus currículums y sus credenciales no se adaptan al de un Policía que tiene que venir 18 

de una Academia, tiene que haber sido capacitado y aprobado como Policía, algunos 19 

de ellos por su escolaridad y por sus capacidades no perfilan, entonces no todos se 20 

pueden convertir, las plazas no se pueden convertir, bueno las plazas si, lo que no 21 

encajaría son las personas. 22 

La señora Vanessa Ugalde Quirós, Regidora Municipal, indica: Después de escuchar 23 

todo lo que nos han dicho los funcionarios municipales y la Alcaldesa, creo que es 24 

importante aclarar una cosa y es que uno a veces lo piensa si hacerlo no hacerlo 25 

porque ya es cansado y reiterativo pero bueno, ¿Cuántas veces se ha escuchado aquí 26 

decir a la Alcaldesa que esta es otra Administración? pero hoy dice que tiene que 27 

seguir el Plan de Gobierno que hay y el Plan de Gobierno es el de Alfredo Córdoba y 28 

esa es la verdad, aquí no existe otra Administración más que la de Alfredo Córdoba 29 
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que ahora está asumiendo la señora Alcaldesa Karol Salas la Vicealcaldesa como 1 

Alcaldesa y eso es importante dejarlo claro porque esta Municipalidad y cualquiera 2 

debe regirse con los Planes de Gobierno eso fue lo que se le ofreció a la gente y la 3 

gente eso fue lo que votó, nosotros como Concejo tenemos que abocarnos también a 4 

cuáles son nuestras responsabilidades me asusta enormemente escuchar a la 5 

alcaldesa aquí decir que los acuerdos de este Concejo Municipal no son válidos y que 6 

no tienen un mandato directo hacia la Alcaldía y que los proyectos que este Concejo 7 

tenga este tampoco son válidos y que nosotros no debemos de presionar a la Alcaldía 8 

para que se hagan los proyectos, por la sangre de Cristo esto no es saber las leyes, 9 

eso no es haber estudiado y voy a leer un punto dice:  10 

 11 

En Costa Rica la obligación de los Alcaldes de obedecer los acuerdos del Concejo 12 

Municipal se encuentran establecidos en el artículo 25 de la ley de Municipalidades y 13 

en la ley 7794, para los que nos están viendo pueden buscarlo en Google, ahí sale el 14 

Alcalde o Alcaldesa tendrá la obligación de cumplir y hacer cumplir las decisiones del 15 

Consejo municipal y en general las leyes y normas que regulen el funcionamiento de 16 

la Administración Municipal Además del artículo 28 de la misma ley establece que:  17 

 18 

 19 

El Alcalde es el representante legal del Municipio está obligado a cumplir y hacer 20 

cumplir las decisiones adoptadas por el Concejo municipal, Juan Diego leyó dos actas 21 

yo pregunté y por eso pregunté que si se están refiriendo el presupuesto 2022 o 2023 22 

porque me enredé,  creí que esto era del 2023 y resulta que no, no sea ejecutado lo 23 

que este Concejo decidió en cámaras para el año pasado, me imagino que hay algún 24 

compromiso y hay tiempo de junio, vamos a ver si se cumple porque hoy en día la 25 

delincuencia que está por los altos.  26 

 27 

La señora Diana María Corrales Morales, Regidora Municipal, manifiesta: Me alegra 28 

que en esta ocasión si se hable de que efectivamente estamos tratando de cumplir el 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 23-2023 

PAG.41 

Viernes 21 de abril del 2023     Sesión Extraordinaria 
 

Plan de Gobierno que presentó Liberación Nacional que desde campaña lo leí, sí 1 

tengo claro lo que estoy haciendo acá y tengo Claro que tengo que apoyar eso que 2 

viene en el Plan de Gobierno que presentó  la Administración Córdoba - Salas que es 3 

este periodo en el que estamos nosotros, básicamente eso es lo que estamos 4 

haciendo aquí, de hecho esos son los problemas que hemos tenido cuando hemos 5 

aprobado presupuestos ordinarios y extraordinarios, tenemos una Alcaldesa que en 6 

su Plan de Gobierno viene un tema de Cámaras de Seguridad y no lo mete en el 7 

presupuesto lo tenemos que meter nosotros, en su Plan de Gobierno viene un Plan 8 

de un Parque para Pocosol y no lo mete en el presupuesto, lo tenemos que plantear 9 

nosotros y vienen después las quejas de que nosotros le quitamos dinero a las 10 

carreteras, no, se la pusimos a los proyectos que vienen en el Plan de Gobierno de la 11 

Administración Córdoba - Salas la Administración que tiene todos estos Regidores de 12 

Liberación Nacional y todos los Síndicos que están en este Concejo y a una oposición 13 

ha apoyado firmemente todos los proyectos que esta Administración ha presentado, 14 

en qué nos hemos opuesto, dígame en que nos hemos opuesto, nosotros no le hemos 15 

puesto ninguna traba a la Administración Municipal para que cumpla lo que está en 16 

Plan de Gobierno ya llevamos dineros y dineros puestos para apostar a la Seguridad 17 

a través de esta estrategia de cámaras y no avanzamos,  ya los compañeros hicieron 18 

referencia a eso, básicamente estamos en el mismo estado que hace un año, un 19 

poquito más de lo que vimos en el 2021 y a mí me alerta montones, de verdad le 20 

recomiendo si no nos quiere hacer caso, si no nos quiere poner atención  allá  la 21 

Administración al final de cuentas usted está diciendo que es la principal responsable 22 

Doña Karol entonces espero que en esta Administración realmente podamos cumplir 23 

con este proyecto y que de verdad se lleve a cabo en  los doce meses y una semana 24 

que faltan de esta Administración, le recomiendo que de verdad haga un plan de 25 

implementación de este proyecto de cámaras y ojalá monitoreen el cumplimiento de 26 

esos plazos, que usted diga bueno sí en mayo hacemos esto, junio hacemos esto, 27 

Julio hacemos aquello, para poder ir monitoreando el Avance porque a mí me alerta 28 

montones que la fecha de implementación de esto sea cuando esté listo o sea va a 29 
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estar listo cuando esté listo, esa la respuesta que estamos teniendo  hoy,  este es un 1 

tema muy serio que no se ha tomado con la seriedad del caso y que necesitamos 2 

quitar estas benditas banderas aquí no importa si fuera esta Administración o la 3 

anterior o de quién, que se implemente en este periodo es lo que estamos necesitando 4 

aquí con todos ustedes Regidores, Síndicos, Alcaldía que sea en este periodo de la 5 

Administración Córdoba - Salas que se pueda implementar el proyecto de cámaras 6 

que este cantón necesita. 7 

 8 

El señor José Pablo Rodríguez Rodríguez, Regidor Municipal, indica: Yo pediría que 9 

por favor centremos esta discusión en lo realmente  importante que es que se hagan 10 

las cosas, que se quieran arrojar a quién se le ocurrió poner cámaras cuando en otros 11 

lugares tienen  veinte años tener cámaras parece un poco cómico, entremos en lo 12 

importante qué tenemos que hacer Administración Municipal, qué más tenemos que 13 

ayudarles para que esto se ejecute, aquí no se trata si le toca  al Concejo y le toca  a 14 

la Alcaldía, se trata que se haga eso es lo que quiere los sancarleños, entonces de 15 

verdad les pediría que por favor enfoquemos los esfuerzos y la energía en que 16 

ejecutemos el proyecto, veo algunos avances pero con toda honestidad no me 17 

alcanza, porque quiero ver ese proyecto ya ejecutado, todos queremos ver ese 18 

proyecto ejecutado, entonces trabajemos en eso, pongámonos  de acuerdo  Keilor, 19 

qué más necesitan, Doña Karol si la ley cambió y en algo podemos ayudarle aquí 20 

estamos para ayudarle o sea realmente lo que nos interesa es que los sancarleños 21 

tengan esa ayudadita y la Fuerza Pública tenga esa ayudadita de una tecnología que 22 

ha demostrado en otras partes que es muy eficiente,  me pondría muy triste es que 23 

pasé un año más y que por una u otra razón que  estoy seguro que están justificadas 24 

pero que al final nos aleja del objetivo que es simplemente el proyecto, pongámonos 25 

de acuerdo el Concejo Municipal ha puesto dinero ustedes han trabajado bueno 26 

perfecto, pero si no hay fecha que es lo que estoy escuchando hoy y por lo menos 27 

alguna luz nos dio Keilor que debería ser pronto porque además de que es requerido 28 

que sea pronto, estamos a disposición para que esto se logre, porque sea la Alcaldía 29 
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o sea el Concejo Municipal es indiferente, lo que se necesita es que se ejecute el 1 

proyecto,  por favor les pido que nos concentremos para que cuanto antes, urge, cada 2 

crimen que suceda y que no hayamos logrado implementar esto, somos parte 3 

responsables, así que por favor enfoquémonos en eso.  4 

 5 

El señor Luis Fernando Porras Vargas, Regidor Municipal, expresa:  6 

 7 

Si esto fuera para lograr buscar la paternidad un chiquito nadie pondría el brazo para 8 

sacar sangre aquí, ahora resulta que te sobran padres a la criatura y como lo dice 9 

Pablo eso no se trata, se trata de hacer las cosas no quién las inventó y discúlpenme 10 

en el caso de Keilor me duele mucho que no le hayan dado más plazas pero cuando 11 

menos en la pequeña empresa que  tengo que ver resultados, primero  para invertir 12 

más y aquí no veo resultados, aquí veo esto cada día más paralizado, pensé que esto 13 

lo habían llevado a la a la Comisión de Nulidad que existía aquí antes, es que es una 14 

barbaridad esto urge, hoy en día urge más que nunca y aquí nos peleamos por ver 15 

quién es el papá de la criatura, no, no, no, aquí lo que tenemos que hacer es, decía 16 

que en paz descanse un gran hombre de este cantón de San Carlos, Carlos Ugalde  17 

Álvarez la mejor manera de hacer las cosas es haciéndolas y creo que ese es el 18 

problema que tenemos aquí que nos falta ganas de hacer las cosas, como decía un 19 

Padrecito español que había en Venecia también, las derrotas son huérfanas pero los 20 

triunfos le sobran padres, quiero ver que realmente esto se dé para que aparezcan los 21 

padres de la criatura verdaderamente o quién haya sido, pero aquí no ha sucedido 22 

nada, así es que no nos adjudiquemos nada y pónganle ganas a ver si acaso antes 23 

de irnos de aquí podamos ver aunque sea algo. 24 

 25 

 26 

El señor Luis Fernando Solís Sauma, Regidor Municipal, manifiesta: No puedo ocultar 27 

la preocupación con las cuales uno viene aquí y escucha cosas que denotan lo que 28 

es la Administración de esta Municipalidad y por qué tenemos las situaciones que 29 
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tenemos, escuchar a doña Karol decir que nosotros prácticamente aquí de ahí 1 

estamos como pintados en la pared aquí los del Concejo doña Karol, entonces para 2 

qué Concejo, para eso mejor de que el pueblo decida y ponga un Alcalde unitario nada 3 

más y que decida hacer lo que sea, ya es reiterativo que usted dice que lo que el 4 

Concejo decide y que el Concejo no puede tomar decisiones de ningún tipo que todo 5 

es la Alcaldía lo mismo hace con los Concejos de Distrito y lo mismo hace con los 6 

Síndicos, eso no es no es así primero y segundo Doña Karol  usted está puesta como 7 

líder de este cantón, usted es la Alcaldesa, usted la llamada a unir al grupo, usted la 8 

llamada a crear un ambiente propicio para hacer las cosas, no para dividir y usted 9 

constantemente trata de dividir, no me gusta referirme a usted la verdad porque yo la 10 

respeto, la respeto en su condición y conozco muy bien porque yo estudio las cosas 11 

de este Concejo, de esta Municipalidad y conozco muy bien cuáles son sus 12 

responsabilidades y sus obligaciones y por eso respeto su trabajo y de cualquier 13 

Alcalde pero no se vale hacer lo que usted está haciendo, porque usted lo que está 14 

es desmotivando, duele ver gente aquí que trabaja muchísimo en comisiones, duele 15 

ver que nosotros nos pasamos horas, días, personalmente me paso noches enteras 16 

revisando lo que ustedes presentan para tratar de que esto quede bien y resulta que 17 

no vale nada todo lo que nosotros hacemos, pero en fin esa es su decisión, esa es su 18 

forma de administrar y  le vuelvo a repetir estoy aquí con mucho gusto le puedo ayudar 19 

en todo lo que usted quiera y la invito a unir a la estructura municipal para ver si en 20 

este año no nos va como no fue el año pasado Doña Karol  3600 millones de colones 21 

no pudieron ser ejecutados por su administración y vamos para algo similar para el 22 

2023, todo eso es parte de esta desunión y esta desorganización que tenemos aquí 23 

en esta Municipalidad, por esa razón le vuelvo a decir Doña Karol le invito a usted a 24 

tratar de unir, aquí evidentemente tenemos problemas de planificación que estoy 25 

seguro que se pueden solventar, siempre que usted trate de guiarnos bien e iba a 26 

hablar sobre el tema ya no tengo tiempo de la Policía Municipal sobre algo que tocó 27 

Don Keilor con respecto a lo que es la planificación del plan ahí está en el informe Don 28 

Keilor, se lo voy a pasar a usted nada más no precisa que todo el mundo se dé cuenta 29 
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las razones del por qué este Concejo Municipal tomó la decisión con respecto a sus 1 

plazas y que conste que usted tiene el 45% de las plazas que se nombraron en este 2 

presupuesto extraordinario, el que más le sigue tiene siete por ciento. 3 

 4 

El señor Juan Diego González Picado, Presidente Municipal, manifiesta: En esto uno 5 

tiene que ponerse al lado de la gente, del lado del pueblo y qué es lo que está 6 

esperando la gente, que el proyecto esté andando porque están matando gente en el 7 

cantón, están asaltando gentes, se están robando el ganado y un montón más de 8 

delitos.  9 

 10 

Entonces invito a la gente que nos está escuchando y a los miembros del Concejo 11 

Municipal a que analicemos, cuando mi discurso es yo soy el papá del proyecto, 12 

denoto que mi interés es, llevarme las flores y no que la gente tenga una solución y 13 

eso es en lo que deberíamos estar concentrados, pregúntele ahora cuando salimos 14 

de sesión a la primera persona que se topen en el Parque ¿a usted le importa si ese 15 

proyecto lo presentó Pedro, Juan o María? No, lo que quiero es que a mi casa no se 16 

metan a robar, que detengan al delincuente que me robó el carro, que puedan detener 17 

a los destazadores de ganado, eso es lo que la gente le está importando, esa 18 

discusión de que, si lo hice yo o lo hizo otro, es una discusión totalmente estéril, Keilor 19 

me gustaría o no sé quién es el líder del proyecto, si es usted, si es Karol, si es un 20 

equipo o si es Jeisson que me digan ¿Qué es lo que falta?  creo que eso no  lo 21 

tenemos claro todavía, la ruta de lo que falta es esta, mire técnicamente falta definir 22 

esto o no técnicamente no hay nada que definir el proyecto está listo, hay que definir 23 

tal cosa el cartel,  falta la aprobación de la Alcaldía,  yo lo entiendo que usted sea 24 

cauto Keilor en los tiempos porque puede generar expectativas y al final lo cumplirlas 25 

y usted queda mal,  entiendo perfectamente que usted sea cauto en eso, en lo que sí 26 

no veo ningún problema que no respondan es ¿Qué es lo que falta? mire el proyecto 27 

está en este estado actualmente y falta A B y C para que el cartel de licitación se 28 

pueda publicar en SICOP, creo que esa es una pregunta que además nos permitiría 29 
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darle seguimiento porque si usted nos dice aquí falta A B y C,  el día de mañana le 1 

puedo preguntar usted o  le puedo preguntar a la Alcaldesa mire ya cumplieron con A 2 

que era el paso que faltaba y usted me dice sí ya ahora vamos por el B o  vamos por 3 

el C, yo quiero entender a nivel de procedimiento  ¿Qué es lo que está faltando para 4 

que este proyecto salga publicado en SICOP? entiendo también que ahora con la 5 

decisión del Concejo Municipal de reforzar los recursos para este proyecto, usted va 6 

a tener que hacer un cálculo financiero y tendrá que ajustarlo también a la a esas 7 

cotizaciones que tienen para ver si esos nuevos recursos que se inyectaron van a 8 

servir solo para para cubrir las alzas en el costo del proyecto o va a permitir ampliar la 9 

cantidad de cámaras y sé que es un análisis que ustedes van a ser pronto, pero por 10 

favor que me detalles a esa ruta de lo que falta para que el proyecto se pueda publicar. 11 

 12 

La señora Karol Cristina Salas Vargas, Alcaldesa Municipal, indica: Don Juan Diego 13 

para esa consulta última que usted refiere de dónde está el proyecto y qué es lo que 14 

hace falta y que falta para que llegue a SICOP tanto para usted, para los demás 15 

Regidores y para la ciudadanía el proyecto se ha trabajado con la responsabilidad 16 

necesaria, se ha construido, se ha actualizado y se ha venido mejorando y en este 17 

momento ya está listo el borrador final, ese borrador final o este proyecto para que la 18 

gente conozca está a cargo de ambos funcionarios tanto Don Jeisson Jiménez quien 19 

ha expuesto ampliamente el día de hoy como Don Keilor Castro de Policía Municipal, 20 

el proyecto o la cuenta presupuestaria está a cargo del Departamento de Tecnologías 21 

de Información, lo que se conoce como TI, este borrador final ya está en la última 22 

revisión, la revisión técnica y el día de hoy inclusive tuvimos una reunión en la mañana 23 

en Policía Municipal hay  algunos asuntos nuevos técnicos que se van a revisar para 24 

mejorar y este ya es el proceso final, el estado final de este proyecto para que pueda 25 

ser subido a la plataforma de SICOP, por eso antes Don Keilor Castro antes refería 26 

que es muy pronto que estaríamos ya con este proyecto para que sea concursado por 27 

los diferentes oferentes, ese es el estado actual del proyecto, Con respecto los 28 

cambios que realizó el Concejo al menos en cuanto este presupuesto extraordinario 29 
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donde el proyecto de monitoreo de cámaras de vigilancia que fue  el que Don Keilor 1 

hoy también ha explicado en parte y también fue presentado el Concejo Municipal 2 

como respaldo en este extraordinario primero del 2023, de tal forma que los cambios 3 

que se dieron en este extraordinario van a ir vinculados y serán analizados para hacer 4 

los ajustes necesarios y de ahí es importante hacer este repaso, el año 2021 a finales 5 

es que asumo como Alcaldesa interina debido al caso diamante, para finales del año 6 

2021 lo que hago es el cierre financiero del proceso aquí interno en la Municipalidad 7 

y es en enero del año 2022 que empezamos a ejecutar un presupuesto ordinario 2022 8 

y este presupuesto ordinario 2022 venía aprobado desde septiembre 2021 presentado 9 

desde agosto por la Administración anterior desde el 2021, es entonces que no estaba 10 

contemplado ese monto del proyecto de cámaras de vigilancia en este ordinario 2022, 11 

fue incluido en un extraordinario y el año pasado muy diferente a lo que dice Don Luis 12 

Fernando Solís que hay problemas de planificación, todo lo contrario hemos dado un 13 

salto tan valioso en la planificación de esta Municipalidad que ustedes mismos 14 

Regidores lo han podido constatar cuando se les ha presentado de parte de mi 15 

administración los documentos que corresponden a una presentación de presupuesto, 16 

una propuesta de presupuesto ya sea extraordinario como lo fue el primer 17 

extraordinario 2022, el ordinario 2022, este otro extraordinario también del 2023 18 

hemos mejorado totalmente el proceso de planificación que casi casi decir que era 19 

inexistente lo que había aquí en la Municipalidad y no porque lo diga yo sino porque 20 

así lo tenía consignado la Contraloría en la auditoría cero cero cero cinco del 2021, 21 

desde que el año 2022 a inicios se hace la formulación del nuevo plan de gestión para 22 

resultados, el modelo de gestión para resultados en el desarrollo se ha venido 23 

trabajando con todos los diferentes departamentos así que eso también implica en 24 

una mejoría y en una metodología a la hora de formular los proyectos, los proyectos 25 

no son nada más un título y una ocurrencia sino que deben ir total y debidamente 26 

justificados y el proyecto de cámaras de vigilancia no escapa a esta situación, hago el 27 

repaso si yo entro a trabajar en el año 2022 como Alcaldesa asumo un presupuesto 28 

que yo no propuse, que venía propuesto desde el año 2021, que fue avalado por el 29 
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Concejo Municipal y yo entro en enero 2022 a ejecutar este presupuesto, es en un 1 

extraordinario 2022  que se incluye el proyecto de cámaras de vigilancia, pero la 2 

Administración, los equipos de trabajo no estaban listos, menos con la administración  3 

tan atípica que hubo en el año 2022 y no se logra tener por completo la formulación 4 

de este proyecto, que no es cualquier proyecto, no estamos hablando de un proyecto 5 

de pocos millones, sino todo lo contrario de una cuantiosa suma, que ya hemos 6 

conversado y que puede oscilar aproximadamente los 300 millones de colones, razón 7 

mayor por la cual más que preocuparnos hay que ocuparnos en que esté bien 8 

fundamentado como se debe, el proyecto es muy importante como ya lo dije desde el 9 

inicio, el pilar de la seguridad es parte de lo que pretendemos como desarrollo del 10 

cantón, como un desarrollo socioeconómico integral, jamás podríamos pensar que 11 

estamos avanzando en San Carlos si no tenemos un buen plan de seguridad y esto 12 

incluye la tecnología, como también lo han expresado diferentes Regidores, en la 13 

Administración estamos totalmente comprometidos y en el caso particular de las 14 

cámaras de vigilancia y también del plan de seguridad es importante que lo que 15 

financia estos proyectos en su mayoría es lo que va quedando del proyecto de 16 

parquímetros, esto se está reinvirtiendo en temas de seguridad, recordemos también 17 

que el proyecto de parquímetros inició la primer semana de noviembre del 2021 y que 18 

inició mal, porque no estaba listo ese proyecto y aun así la Administración anterior lo 19 

avaló para su inicio y todo eso está documentado ya yo lo he explicado en diferentes 20 

sesiones así que consta en actas y tiene toda la documentación referencial en oficios, 21 

fue hasta septiembre del 2022 que la empresa de parquímetros logra concretar el 22 

proyecto, logra cumplir con el cartel y esa finales del septiembre al 2022 que como 23 

Alcaldesa firmo y doy el visto bueno para que se comiencen a girar estos montos de 24 

parquímetros, se contabilice lo que corresponde a la empresa y lo que corresponde a 25 

la Municipalidad, entonces esto es parte del orden también y eso es parte de la 26 

planificación y es parte de entender si los equipos internamente en los departamentos 27 

están en el momento justo para llevar adelante un proyecto y vuelvo a reiterar lo que 28 

ya dije los proyectos son de la Administración y con el debido respeto se atienden los 29 
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acuerdos del Concejo Municipal pero el Concejo Municipal no puede dar órdenes 1 

dentro de la Administración, eso fue lo que ya dije y vuelvo a explicarlo además de 2 

que los proyectos no salen del Concejo son las políticas, así constan el Código 3 

Municipal, los proyectos le pertenecen al Plan del Gobierno a la Alcaldía, importante 4 

también aquí en relación a lo que refiere doña Diana, la planificación es la formulación 5 

de la propuesta de trabajo en el año, cuando se presenta un presupuesto ordinario 6 

ante el Concejo es porque se ha trabajado con los diferentes departamentos, porque 7 

se conocen ¿Cuáles son las necesidades de las diferentes comunidades? se conoce 8 

los requerimientos en cada equipo, las necesidades en presupuesto para cada 9 

departamento para llevar adelante los diferentes proyectos y en ese sentido aclararle 10 

aquí a la Regidora Diana que no es posible, esto no es invertido, no es posible que 11 

los Regidores digan tenemos nuestros propios proyectos, es proyecto de del Concejo 12 

Municipal porque antes lo expliqué serían juez y parte y eso no está estipulado así en 13 

el Código Municipal, el asunto es y para darles este ejemplo hubo un portillo legal por 14 

el cual los Regidores en el presupuesto hubo un  portillo legal sí es una posibilidad 15 

legal que tienen los Regidores y utilizaron para hacer la modificación de los 440 16 

millones. 17 

 18 

El señor Juan Diego González Picado, Presidente Municipal, expresa:  Por el orden 19 

doña Karol el acuerdo de convocatoria de esta sesión extraordinaria es el estado 20 

actual y el alcance de los proyectos de cámaras de seguridad y videovigilancia del 21 

cantón de San Carlos, cualquier tema que no esté directamente relacionado con esto 22 

le agradecería que lo abordáramos en otra sesión, Doña Karol continúe con su 23 

intervención. 24 

 25 

La señora Karol Cristina Salas Vargas, Alcaldesa Municipal, manifiesta: Gracias señor 26 

Presidente estoy contestando lo que refirieron los Regidores específicamente lo que 27 

dijo la Regidora doña Diana, ella hace mención de la modificación de los 440 millones 28 

en el presupuesto ordinario 2023 aduciendo que van dirigido a diferentes proyectos, 29 
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entonces le estoy explicando, 1 

 2 

El Presidente Municipal, Juan Diego Gonzalez Picado, indica: Yo estaba fuera de la 3 

sesión en ese momento, si hubiera estado presente le hubiera pedido doña Diana 4 

también que ajustara su conversación o su pregunta al tema para el cual fue 5 

convocada la sesión, continue Karol. 6 

 7 

 8 

La señora Karol Cristina Salas Vargas, Alcaldesa Municipal, expresa: en ese  sentido 9 

para cerrar esta exposición de parte de la Administración es importante recalcar que 10 

como Administración hemos estado abocados a darle un respaldo y a darle un sostén 11 

a lo que corresponde en seguridad, por eso se ha fortalecido la Policía Municipal 12 

desde que asumo como Administración como Alcaldesa hemos procurado que el 13 

equipo municipal cuente con las herramientas para dar un mejor servicio a la 14 

ciudadanía en temas de seguridad y esto preparándonos también para la mejor 15 

atención del centro de monitoreo como bien lo explicó Don Keilor Castro, que es un 16 

proyecto que hemos venido trabajando y que en primera instancia se formuló con un 17 

límite de tiempo de atención en el centro de monitoreo y que ahora la última propuesta 18 

la que va a salir va a permitir este centro de monitoreo esta revisión de las cámaras 19 

por 24 horas y en ese sentido entonces hacer la síntesis y el resumen de que la Policía 20 

Municipal ha logrado contar con equipo, con armas, con alcoholímetros, con 21 

sonómetros, con patrulla, con nuevas instalaciones para una mejor atención y servicio 22 

al ciudadano y en estas nuevas instalaciones también está ubicado el salón donde se 23 

van a instalar estas cámaras del centro de monitoreo y hemos venido trabajando en 24 

este sentido en dar una mayor seguridad a las familias para que niños, jóvenes o 25 

adultos se sientan más seguros, por ejemplo en el Parque de Ciudad Quesada y así 26 

lo estamos extendiendo al centro de Ciudad Quesada para que se incluya todas las 27 

calles comerciales y esta es la mayor intención también de llevar seguridad a los 28 

diferentes distritos y que las cámaras de vigilancia sean una herramienta que nos 29 
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permita dar un mejor servicio, de esta forma llegamos al final comprometidos con que 1 

próximamente tendremos ya este proyecto en la plataforma de SICOP para que sea 2 

concursado por los diferentes empresas y estaremos dándoles a ustedes los avances, 3 

muchas gracias. 4 

 5 

 6 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS EL SEÑOR 7 

PRESIDENTE, DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN. – 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

  Juan Diego González Picado                            Ana Patricia Solís Rojas 14 

    PRESIDENTE MUNICIPAL                  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 15 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 16 


